
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8201

10 DE ABRIL DE 2021
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco

LIC. JOSE ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA
Secretario de Gobierno
 



10 DE ABRIL DE 2021 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 4433

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

1 SEGURIDAD 1 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

TAOASOO Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades. 
"2021 Año de la Independencia" 

EXPEDIENTE No. SSyPC/OIC/DRJPRA/0112020. 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, DEPARTAMENTO DE 
RESPONSABILIDADES, VILLAHERMOSA, TABASCO, DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. -------------------------------------------------------- ------------------

Vis~os.- Para resolver en definitiva los autos del expediente SSyPC/OIC/ DR/PRA/01/2020, 
relativo al procedimiento de Responsabilidad Administrativa por la presunta comisión de Falta 
Ad~ninisttativa No Grave: contc:~nplada en la f'racción IV, dc:l articulo 49 de: la ley General 
de: Rc:sponsahilidadc:s Ad~ninisttativas, instruido al ciudadano Gilhc:rto Montalvo Za~nudio:-

Re: s u 1 ~ a n d o s.-

l 

l.-En fecha veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020) en el departamento de 
Responsabilidades Administrativas, del mes y año en mención, se tuvo al Licenciado Rogc:lio 
Juárc:z Vidal, Jefe del Departamento de Q.!Iejas de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, por presentando lnf"or~nc: de: Presunta Responsabilidad Ad~ninisttativa en contra 
del ciudadano Gilhc:r~o Montalvo Za~nudio, con Registro Federal de Contribuyente 
MOZG820109MTA y CURP- MOZG820109HVZNML01 imputándole como falta 
administrativa No Grave: la prevista e el numeral 49 fracción IV de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y artículo 7 , fracción 11 y 111, inciso (e:) y (d) del 
Reglamento Interior deJa Secretaría de la Función Pública, consistente en no presentar su 
Declaración de: Situación Patti~nonial de: Conclusión por su categorfa de Jef"e de Depto. 
"A". dese~npc:ñando el puesto de: 3c:f"c: dc:l ;Departa~nento de: Atención para la Gestión de: 
Riesgo, adscrito a la Dirección de: Gestión Integral de: Riesgo, dc:l Instituto de: Protc:cción 

"'"' Civil dc:l Estado de: Tabasco (IPCET), esto en el plazo de sesenta (60) días naturales que prevé 
':J!J, el diverso 33, fracción 111 de la citada Ley General de Responsabilidades Administrativas------

2.- Una vez analizado el citado Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y 
advertirse que este cumplía con los .;equisitos previstos en el numeral 194 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se dictó acuerdo de admisión en veintidós (22) de enero de 
dos mil veinte (2020), proveído dentro del cual se ordenó el emplazamiento del presunto 
responsable para el desahogo de la audiencia inicial referida en el artículo 208 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas.------------------------------------------------------ ------

En el mismo sentido pero el once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) mediante oficio 
SSyPC/OIC/DR/018/20201

, fue e~nplazado el Ciudadano Gilhc:rto Montalvo Za~nudio, 
corriéndosele el traslado de Ley e indicándosele que debería ~c;>mparecer a la audiencia inicial de 
Ley, p.rogr~mada para las 10:00 (diez) horas del dfa veintiocho (28) de f"c:hrero dc:l dos 1nil 
veinte:, señalándole su derecho de rendir su declaración en la misma de forma verbal o escrita, 

' De conformidad con el oficio SSyPC/OIC/DR/018/2020 a foja 000074 que obra en autos. 
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así como de ofrecer las pruebas que estimara necesarias, su derecho a no declarar en contra de sí 
mismo ni declararse culpable, de defenderse personalmente y ser asistido por un defensor perito 
en la materia y que, de no contar con uno, le sería nombrado un defensor público.--------------

Es importante destacar que a petición expresa del hoy presunto infractor, revocó la designación 
de la defensor público la Licenciada María del Carmen Méndez Morales y a su vez nombró como 

defensor particular al Licenciado Juan Jos~ Narv~ez Bautista quien cuenta con Cédula 
Profesional con número 4214120, expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.-------------------------------------------------------------------

3.- El veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 10:15 (diez quince) horas con 

dieciséis segundos fue celebrada la audiencia Inicial de Ley, misma en la que compareciera 
personalmente el ciudadano GUberto Montalvo ZaDJ.udio, su defensor particular y el Jefe del 
Departamento de ~ejas en su carácter de autoridad investigadora; asimismo, en dicha 
audiencia el presunto responsable se abstuvo a declarar apegándose al artículo 20 
Constitucional, cediéndole el uso de la voz a su defensor particular Lic. en Derecho Juan José 
Narváez Bautista, quien rindió declaración y ofreció las pruebas, respecto de los hechos 
denunciados en contra del presunto responsable, haciendo del uso de la voz las demás partes a 
como consta en el expediente administrativo.-----------------------------------------------------

En el mismo sentido, mediante acuerdo de fecha doce (12) de marzo del dos mil veinte (2020), 
fueron' admitidas las pruebas ofrecidas por la Autoridad Investigadora, en el mismo acuerdo se 

ordenó para mejor proveer girar oficio SSyPC/OIC/DR/044/20202 al Titular de la Secretaría 
de Salud del Estado de Tabasco, para que rinda un informe pormenorizado, si dentro de los 
registros de empleados a su cargo se encuentra adscrito el Ciudadano Gilberto Montalvo 
Zamudio, requerimiento que fue contestado mediante oficio número 

SS/UAF/DR.ll/0440/20203 , consistente en un informe pormenorizado, de fecha diecisiete 
(17) de marzo de dos mil veinte (2020), suscrito por el C.P. Jos~ Alday Castañeda, Direct:or 
de Recursos HuDJ.anos de la Secret:arfa de Salud del Estado de Tabasco, se admite y se ordenó 
agregar en autos para que surtan sus efectos legales.----------------------------------------------

Mediante acuerdo de fecha veinte (20)4 de marzo del dos mil veinte y se ordenó agregar en autos 
el informe ren-dido por el Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud del Estado de 

Tabasco. Et:t)a misma fecha y mismo acuerdo fue aperturado un plazo común a las partes de 

cinco días. ,hábiles para la presentación de alegatos, el cual el plazo corrió para todos del 
-'1· 

veinticuatt:o (24) al treinta (30) de marzo del dos mil veinte.------------------------- - - ---------
,.,1,,"" tJ ' 

-------------------------------~--------------------------------------------------------------------

En fecha treinta (30) de marzo del presente año, se emitió acuerdo de trámite en el que se dio 

entrada a los alegatos del Ciudadano GUberto Montalvo ZaDJ.udio5
, mismo que lo presento por 

escrito constante de cuatro (4) fojas útil de fecha veintisiete (27) de marzo del dos mil veinte, 
así mismo presento sus alegatos por escrito la Autoridad Investigadora constantes de dos (2) 

2 De conformidad con' el oficio SSyPC/OIC/DR/044/2020 a f o ja 000136 de autos. 
3 De conformidad con el oficio SS/UAF/DRH/0440/2020 de foja 000138 a la 000143 de autos. 
4 Acuerdo en foja 000137 de autos. 
5 Alegatos del Gilberto Montalvo Zamudio visibles de foja 000168 a la 000171 de autos. 
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fojas útil visibles de la 000165 a la 0001676
, de fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil veinte, 

mismas que fueron admitidas y agregadas en autos para sus efectos legales.---------------------

Al advertirse que no existían pruebas ni diligencias que desahogar en el presente expediente, en 
fecha treinta (30) de marzo del dos mil veinte (2020)7, se dictó Acurdo de Cierre de instrucción, 

poniéndose los autos a disposición para dictarse Resolución Administrativa de fondo.----------

C O n S i d e r a n d O S.-

Pril:nero.- Co111petencia.- Este Departamento de Responsabilidades dependiente del Órgano 

Interno de' Control de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es competente para 

conocer y resolver el presen'te asunto, Con fundamentos en los diversos l. 14. 16. 108 y 109 
fracción 111 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3. fracciones 111 y IV 
10. 112. liS. 200, 202 fracción ID. 208 fracciones 1 y II. de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; artículo 36 del Reglamento Interior de la Secretaria de la 

Función Pública, 71 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco; 43 

fracciones V • .ix, XI y XXXVI y XXXVIII de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; artículo 31 párrafo m del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Tabasco.-----~-----------------------------------------------------------------------

Segundo.- For111alidades del Procedil:niento.- De conformidad con las constancias que obran 
en autos, e n el presente expediente se cumplieron a cabalidad las formalidades esenciales del 

procedimiento, puesto que se _citó al Presunto Responsable a la Audiencia Inicial que prevé el 01 
numeral 208 de la ·Ley General de Responsa ilidades Administrativas, haciéndole saber su 
derecho para rendir o no una declaración, ofrecer pruebas y ser asistido por un abogado defensor; 
asimismo obra en autos la comparecencia del presunto responsable y la asistencia que este recibió 
de su defensor particular, el otorgamiento del plazo para ofrecer pruebas y alegatos, el cual corrió 

.. , i<,,el plazo establecido en autos y fue notificado a su vez al Jefe del Departamento de ~ejas en su 

cará~ter de Autoridad 1 nvestigadora.-------------- ------------------------------------------------

Tercero. - Fijación de la Litis. -, Como fuera establecido en el primero Considerando de la 
presente Resolución Administrativa, mediante escrito de fecha veinte (20) de enero del dos mil 
veinte (2020), el Licenciado Rogelio .Ju::lrez Vidal en su carácter de Jefe del Departamento de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del 

~ Estado de Tabasco, en su carácter de Autoridad Investigadora remitió Informe de Presenta 
Responsabilidad 'Administrat,iva, y For111.al l111putación en contra del Ciudadano Gilberto 
Montalvo Za111udio, quien a decir de la acusadora se desempeñó como persona adscrito al 
Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, asignado a la Dirección de Gestión 
Integral de Riesgo. co111o .Jef"e del Departa111ento de Atención para la Gestión de Riesgo. 
con f'echa de alta el pri111ero (01) de octubre de dos 111il diecisiete (2017) y f'echa de baja 
del veintiocho(28) de f'ebrero de dos 111il diecinueve (2019). con categoria de .Jcf'e de 
Departa111ento "A". con Registro Federal del Contribuyente MOZG820109MTA. 
atribuyéndole co.mo falta administrativa NO GRAVE, la prevista y sancionada en el artículo 

6 Alegatos o f recido por la Autoridad Investigadora de foja 000165 a la 000167 de autos. 
7 Cierre de instrucción visible en foja 000172 de autos. 
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49, fracción IV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistente en no 
presentar c:n t:ic:Dlpo y f"orJDa la declaración de: situación pattiDlonial y de: intc:rc:sc:s, c:n los 
t:i;r:rninos c:stablc:c::idos por esta Lc:y, señalando como hechos que dieron lugar a la presunta 
comisión de la falta administrativa, medularmente los siguientes:-------- -----------------------

• Que el ciudadano Gilbc:rt:o Montalvo Za01udio se desempeñó como servidora público 
Personal adscrito al Instituto de: Protc:c::ción Civil dc:l Estado de:: Tabasco, asignado a 
la Dirc:c::ción de: Gestión Integral de Riesgo, C::OIDO Jef"c: dc:l Depart.aDlc:nto de Atención 
para la Gestión de: Riesgo, con f"c:c::ha de: alta c:l priDlc:ro (01) de: octubre de: dos 01il 
dic:c::isic:t:c: (2017) y f"echa de: baja dc:l vc:intiocho(28) de f"c:brero de: dos Dlil diecinueve: 
(2019), con cat:c:gorfa de: Jef"e de Depart.a:rnento "A", encontrándose obligado a 
presentar su Declaración Conclusiva Patrimonial y de Intereses, dentro de los siguientes 
sesenta(60) dias naturales contados a partir del dia siguiente:: al de su separación, esto 
en términos del numeral 33, &ac::c::ión m de la citada Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.--- ------------------ ----- --------------------------------------------------

Que derivado de la verificación e inspección minuciosa efectuada en el Sistema Electrónico 
de Recepción de Declaración Patrimonial denominado DECLARANET TABASCO, de la 
Secretaria de la Función Pública del Estado de Tabasco se corroboro de la búsqueda 
respectiva advirtiéndose la presunta o01isión del Ciudadano Gilbc:rto Montalvo 
Za01udio, con Registro Federal de Contribuyente MOZG820109MTA y CURP
MOZG820109HVZNML01, Servidor Público Adscrito al Instituto de Protección 
Civil dc:l Estado de Tabasco, asignado a la Dirección de Gestión Integral de Riesgo, 
coJDo Jef"c: dc:l Dc:partaJDento de: Atención para la Gestión de Riesgo, así lo advirtió el 
M.A.P.P Juan Marcos Alejo Hc::rnández, Titular del Órgano Interno de Control, de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, mediante 
Memorándum No. SSyPC/OIC/094/201.9 turnando a la Autoridad Investigadora y 
ordenándose iniciar el procedimiento de investigación, asimismo remitió oficio 
SFP/UVIG/SDI/0146/2019, de fec~a nueve de octubre de dos mil diecinueve, signado 
por el Doctor Es01~lin Suárez lliopc:za, Titular de la Unidad de Verificación e 
Investigación Gubernamental a través del cual remitió dos constancias de verificación 
realizadas por el Licenciado Sergio de: la Cruz G601ez, Director General de 
Responsabilidades Administrativas, de la Secretaría de la Función Pública del Estado de 
Tabasco, constancia de fecha veintiséis (26) de agosto del dos mil diecinueve (2019) otra 
de fecha primero (1) de julio del dos mil diecinueve, mediante el cual advierte que el 
Ciudadano Gilbc:rt:o Montalvo Za01udio, no presento en tiempo y forma su Declaración 
de Situació_n Patrimonial de Conclusión, dentro del término establecido y concedido con 
or.me-lo dispone el numeral 33 &ac::c::ión m de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, como Servidor Público Adscrito al Instituto de: Protc:c::ción Civil dc:l 
Estado de: Tabasco, asignado a la Dirc:c::c::ión de Gestión Integral de Riesgo, cc;tJDO Jc:f"e 
dc:l Depart.a01ento de: Atención para la Gestión de: Riesgo, así mismo el Licenciado 
Sergio de la Cruz Gómez, Director General de Responsabilidades Administrativas, de la 
Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco remitió oficio número 
SEP}DGRA/DASR.CP/1375/07 /2019 8 , de fecha primero de julio del dos mil 
diecinueve, mediante el cual fue requerido el Ciudadano Gilbc:rt:o Mont:alvó Za01udio 
en el mismo se le otorgó un plazo más de treinta (30) días naturales contados al día 
siguientes a . la notificación para que cumpliera con la obligación, fue apercibido que en 

• Oficio de notificación SFP/DGRA/DASRCP/1375/07 /2019 a foja 000021 de autos. 
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caso de no dar cumplimiento podría ser Inhabilitado de tres meses a un año, mediante el 

procedimiento de Responsabilidad Administrativo, por incumplimiento del Ciudadano 
GUberto Monulvo Za01udio, incu01pliD1iento que se demuestra con las constancia de 
verificación de fecha primero (01) de julio del dos mil diecinueve (2019) y constancia de 
fecha veintiséis (26) de agosto del dos mil diecinueve (2019)9 • ---------------------------

• Q!.le con motivo de la presunta omisión advertida por el Licenciado Sergio de la Cruz 
Gó01ez, Director General de Responsabilidades Administrativas, de la Secretaría de la 

Función Pública del Estado de Tabasco y el M.A.P.P Juan Marcos Alejo Hernández, 
Titular del Órgano Interno de Control, de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tabasco, ordenando iniciar el procedimiento de Investigación, 
en términos del cuarto párrafo del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidad 
Administrativas, continuando con la investigación la autoridad Investigadora requirió 

mediante oficio SSyPC/OIC/DQ/375/2019 (emitido el dieciocho de octubre y 
notificado el veintiúno de octubre de dos mil diecinueve (2019) ubicada en foja número 

veintitrés (000023) de autos a la L.A.E. Nádala Carrera Gil, Jefa de la Unidad de 
Recursos Humanos y Desarrollo de Personal, de la Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana, mediante el cual se le requirió informe si dentro de la base de datos a su cargo 
mencione la fecha en que el Ciudadano Gilberto Montalvo Zamudio, presento su 

Declaración Patrimonial de Conclusión y entregue copias debidamente certificadas de las 
mismas en caso de encontrarse la Dec aración de Conclusión. Dando contestación a dicho 
requerimiento la L.A.E. Nádala Carrera Gil mediante oficio número 

SSP/DGA/UDRHYDP/1314/2019 10 , informando que después de una búsqueda 
minuciosa en la base de:! datos del Área de Procesamiento de Datos, no se encontró ningún 

registro de alta o baja donde indique que la persona en mención haya pertenecido a la 
Secretaria de Seguridad"' y Protección Ciudadana, continuando con la investigación la Qf 
Autoridad Investigadora' giró oficio número SSyPC/OIC/DQ/377 /2019, localizado en \ 
la foja (000029) al Licenciado Jorge Mier y Terán Su:irez, Titular del Instituto de 

' Protección Civil del Estado de Tabasco, mediante el cual se solicitó informe de la fecha en 
-?;-< "la que el Ciudadano Gilberto Monulvo Za01udio presento su declaración 

. patriDlonial de conclusión, con la documentación soporte en copias debidamente 
-~ 

' ·certificadas, requerimiento que fue contestado mediante oficio número 

IPCHT/UAJ/360/2019 11 y anexos, signado por el Licenciado Osear Alejandro 
Ji01~nez Ra01os, Encargado de la Unidad de Apoyo Jurfdico del (IPCET), 
recepcionado por el Departamento de Q!.lejas en fecha treinta y uno (31) de octubre del 
dos mil diecinueve, informando que en fecha primero de marzo del dos mil diecinueve el 
Ciudadano Gilberto Montalvo Zamudio fue requerido por dicha unidad mediante 

Men1or~ndun1 nún1ero IPCHT/DA/144/201912 de fecha primero de marzo del dos mil 
diecinueve, signado por el L.A. Rene~ Fabiola P~rez Ar~valo, Directora de 
Ad01inistración del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco (IPCET) a fin 
de que realizará su declaración patrimonial de conclusión señalándole la página 

electrónica (http://declaranet.ubasco.gob.Dlx ), donde se le hizo saber al Servidor 
Público que si no es de nuevo ingreso debería presentar su "Declaración de Situación 
Patdmonial de Conclusión", así 01ismo le proporcionaron un número de teléfono (3-58-
13-60 Ext. 119 y 109, para que preguntara si tenía duda al respecto, de la cual hizo caso 

• Constancia de 01 de julio 2019 a foja 000022 y constancia de fecha 22 de agosto 2019 a foja 000019 de autos. 
' 0 Oficio SSP/DGA/UDRHYDP/1314/2019 visible a foja 000028 de autos. 
"Oficio IPCET/UAJ/360/2019 a foja 000031 de autos. 
u Memorándum IPCET/DA/144/2019 a foja 000032 de autos. 
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omiso, en la misma se informó que no se encontró documentación que compruebe que el 
Ciudadano Gilberto Montalvo Zamudio haya realizado su Declaración de Conclusión, 
así mismo el veintinueve de noviembre del dos mil diecinueve el Licenciado Osear 
Alejandro Jirnénez Ra:rnos. Encargado de la Unidad de Apoyo Jurfdico del (IPCET). 
rindió un informe mediante oficio número IPCET/UAJ/401/201 13 y anexa oflcio 
IPCET/DA/1035/2019, signado por L.A. Reneé Fabiola Pérez Arévalo, Directora de 
Administración del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, donde se precisa 
la categoría, funciones, salario mensual percibido, domicilio particular, copia certificada 
del nombramiento, alta, baja, RFC, CURP, y baja del Ciudadano Gilberto Montalvo 
Zamudio mismas que fueron agregadas en autos del presente expediente. ----------- -----

Que con motivo de la presunta o:rnisión advertida, por el Licenciado Sergio de la Cruz 
Gó:rnez. Director General de Responsabjlidades Administrativas, de la Secretaría de la 
Función Pública del Estado de Tabasco y el M.A.P.P Juan Marcos Alejo Hernández, 
Titular del Órgano Interno de Control, de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Estado de Tabasco se ordenó aperturar Expediente de Investigación, en donde 
en términos del cuarto párrafo del artículo 33, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el Licenciado Sergio de la Cruz Gó:rnez. Director General de 
Responsabilidades Administrativas, de la Secretaría de la Función Pública del Estado de 

Tabasco, requirió mediante oficio número SFP/DGRA/DASRCP/1375/07/201914
, de 

fecha primero de julio del dos mil diecinueve, al Ciudadano GUberto Montalvo Za:rnudio 
en el mismo se le otorgó un plazo de treinta (30) días naturales contados al día siguiente de 
la notificación para que cumpliera con la presentación inmediata de su Declaración 
Patrimonial de Conclu,sión que se considera o:rniso, sin que este atendiera el 
requerJmiento, como sé hace constar con la constancia que obra en el expediente en la foja 

veintidós (000022) signado por el Licenciado Sergio de la Cruz Gó:rnez. Director 
General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública del 
Estado de Tabasco de fecha pri:rnero (01) de julio de dos :rnU diecinueve (2019). hace 
constar que derivado de la verificación e inspección minuciosa efectuada al Sistema 
Electrónico de Recepción de Declaraciones Patrimoniales denominado DECLARANET 

TABASCO de la Secretaria de la Función Pública advirtió que el Ciudadano GUberto 
Montalvo 2;a:rnudio a la fecha no ha pr!=sentado su Declaración de Situación Patrimonial 
de conclusión.-------------------------------------------------------------------------------

, 
Así pues, en términos de la acusación presentada por la Autoridad Investigadora en su Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, esta Autoridad Sustanciadora inició 

" Procedirni~nt:o de Responsabilidad Ad:rninist:rativa. dictando para tales efectos Acuerdo de 
Ad:rnisión de Infor:rne de Pxesunt:a Responsabilidad Ad:rninist:rativa el veintidós (22) de 
enero de dos mil veinte (2020) 15, mismo con el cual se emplazara a procedimiento al Ciudadano 
GU~rto Mont:alvo Za:rnudio. a como consta en el oficio de notificación 

SSyPC/OIC/DR/018/202016• de fecha siete (07) de febrero del año dos mil veinte (2020) con 
fecha de emplazamiento el once (11) de febrero del dos mil veinte (2020).------------------------

"De conformidad con· el oficio IPCET/UAJ/401/2019 a foja 000039 y 000040 de autos. 
14 De conformidad con el oficio SFP/DGRA/DASRCP/1375/07 /2019 a foja 000032 de autos. 
15 Acuerdo de fecha 22 de enero del 2020 de foja 00001 a 00006 de autos. 
16 De conformidad con el oficio SSyPC/OIC/DR/018/2020 de foja 000074 a 000080 de autos. 
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De lo anterior se concluye que el presente expediente se constriñe a estudiar la presunta oJDisión 

del Ciudadano Gilberto Montalvo Za~nudio, respecto de realizar su Declaración Patrimonial 
y de Intereses Conclusiva, en los plazos y formas previstas por el artículo 33 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para estar en actitud de establecer la actualización o no de 
la Falta Administrativa que imputara el Licenciado Rogelio Ju:irez Vidal en su carácter de Jefe 

del Departamento de ~ejas del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, en su Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, es decir, si se actualiza la hipótesis típica prevista en la fracción IV, del articulo 
49 de la citada Ley General de Responsabilidades Administrativa.--------------------------------

Cuarto.- Causales de iiDprocedencia o SobreseiJDiento.- En lo que corresponde a los hechos 
fijados como Litis, deben estudiarse las causas de improcedencia que hagan valer las partes o 
que se adviertan de oflcio, tal y como lo prevén los artículos 196 y 197 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por se.r cuestiones de orden público y de estudio preferente 
en el procedimiento de Responsabilidad administrativa.-------------------------------------------

En tal sentido, es menester el precisar que ninguna de las partes hizo valer causales de 

i1nprocedencia o sobresei~niento, ni esta Resolutora advierte de forma oficiosa la actualización 
de alguna, siendo entonces procedente al análisis del fondo del asunto.---------------------------

~into.- Análisis de FoÓdo.- Por cuestión de método es indispensable determinar 
primeramente la existencia de la obligación que se tilda de omisa, para estar en aptitud de 
analizar la posible infracción o incumplimiento atribuido. En tal sentido, los artículos 108, 
párrafos primero y quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas prev~n COIDO obligaciones de los 
Servidores Públicos, la presentación de Declaraciones PatriiDoniales en tres (3) supuestos 
distintos, inicial, m!>diflcación y conclusión, siendo pertinente el insertar el contenido de las 
Normas citadas para mejor apreciación:------------------------------------------------------------

" ... Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 108. -Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la U nión o en la Administración Pública Federa/, así 
como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus respectivas funciones. 

( .. .). 
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Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses 

ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley ... ". 

" .. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 33.- La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 

( . .). 

111.- D eclaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta dfas naturales siguientes a la 
conclusión. .. ". 

De los numerales antes invocados podemos concluir como elementos que integran la obligación de 
presentar la Declaración Patrimonial y de Intereses Conclusiva, 1.- el carácter de servidor público 
y 2.- la separación de un e10pleo, cargo o co~nisión; elementos que a criterio de esta Resol u tora 
se encuentran acreditados con los documentos que obran en autos del expediente que se resuelve, 
específicamente con las copias certificadas del expediente personal laboral del Ciudadano 
GUberto Mont:alvo Za~nudio consistentes en non~bran~iento número IPCET/1241/201717 

de Eec~a 01 de octubre de 2017, DRH de Alta y Baja, Registro Federal de Contribuyente y 
CURP, que ofreciera como prueba la Autoridad Investigadora, así como original del oficio número 
IPCET/UAJ/401 / 2019 de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), 
signado por el Lic. Osear Alejandro Jiménez Ramos, Encargado de la U ni dad de Apoyo Jurídico del 
Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco (IPCET), y copia del oficio número 

W 1PCET/ DA/ I03S/ 2019, de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), signado 
.. \ por la Licenciada L.A. Reneé Fabiola Pérez Arévalo, Directora de Administración del Insütuto de 

Protección Civil del Estado de Tabasco (IPCET), mediante el cual se precisa inf"or~nación 
consistente en: categorfa, funciones, salario 10ensual percibido, .do~nicilio particular. 
adscrito al Instituto de Protección CivU del Estado de Tabasco. asignado a la Direcci~n de 
Gestión Integral de Riesgo. co10o Jcf'e del Dcpart:a~nento de Atención para la Gestión de 
Riesgo, (visibles a la fojas 000039 a la 000049 de autos); documentales de la~ cuales se advierte clara 

y fehacientemente que la citada persona se ostentó como Jef'e de Depart:aDJ.ento "A". asignado a 
la Dirección de Gestión Integral de Riesgo. co10o Jef'e del Depart:a~nento de Atención para 
la Gestión de Riesgo. con fecha de alta del primero (01) de octubre de dos mil diecisiete (2017) y 
fecha de baja.el veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019), mismas que al haber sido 
ofrecidas por Servidor Público facultado para tales efectos, una vez analizadas bajo las reglas de la 
lógica, sana crítica y experiencia, se les otorga valor probatorio pleno, de conformidad con los 
artículos 130, 131 y 133 de la Ley General de Responsabilidades Administrativa.------------------------

U na vez admitidas y desahogadas las pruebas, que ofrecieron tanto la parte acusadora en su calidad 
de autoridad Investigadora, el presunto responsable y su defensa, no sobra referir que al respecto no 
existen más pruebas de descargo que valorar en los plazos otorgados para tales efectos.-----------------

17 Nombramiento IPCET/1241/2017 de fecha 01 de octubre del2017 a foja 000049 de autos. 
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Así pues queda acreditado que el Ciudadano Gilbert:o Montalvo ZaDludio resultó ser Servidor 
Público del lnst:it:ut:o de Prot:ecci6n Civil del Estado de Tabasco. asignado a la Dirección de 
Gcst:i6n Integral de Riesgo. ostentando el encargo como Jef'e del Depart:aDlent:o de At:enci6n 
para la Gcst:i6n de Riesgo. con cat:egorfa de Jcf'e de DcpartaDlent:o "A". esto al causar alta el 
primero (01) de octubre de dos mil diecisiete (2017), percibiendo un salario como prestación por su 

servicio a razón de $9,049.83 (nueve mil cuarenta y nueve pesos 83/100 M.N); siendo que al causar 
baja y separarse de su encargo en fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019), se 

encontraba obligado a presentar su declaración pat:riDlonial y de int:er~s conclusiva. en un 
plazo de sesenta (60) dfas naturales, conforme lo prevé la fracción m el artículo 33 de la Ley 
General de Responsabi 1 idades Administra ti vas.-----------------------------------------------------------------

Scxt:o. - Una vez acreditada la obligación que el Ciudadano Gilbert:o Montalvo ZaDludio tenía 
como Servidor Público, respecto de presentar su Declaración de Conclusión Patrimonial y de 
Intereses, en el plazo de sesenta (60) días naturales al que refiere la Ley General tantas veces 
invocada, es procedente analizar el caudal de autos para determinar si se actualiza la falta 
administrativa que fuera imputada por la Autoridad Investigadora al primero de los mencionados, 

es decir, si se actualiza la conducta tipificada por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en su fracción IV, de su artículo 49, misma que a la letra reza:-------------------------

" ... Articulo 49. - Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público 

cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo con tenido en las obligaciones 
siguientes: 

IV.- Presentar en tiempo y Forma las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos por esta Ley ... ". 

Así pues, el Legislador vaticinó corno obligación de los Servidores Públicos el presentar su 
Declaración Patrimonial y de Intereses Conc.lusiva, en el plazo de sesenta (60) dfas naturales a 
partir del día siguiente a la fecha de la separación de su encargo, previendo que el incumplimiento a 
tal obligación sería considerada una falta administrativa no grave sujeta a una sanción. Conducta 
omisiva que se integra con los siguientes elementos típicos: --------------------------------------------------
-----------------~----------------------r--------------------------------------------------------------------------------

1. - El servidor Público que; 

2. - Omita presentar su declaración patrimonial y de intereses; 

3. - En los términos establecidos por la ley; 

Respecto del elemento típico enunciado con el consecutivo "1", esta Resolutora estima se encuentra 
acreditado, pues el carácter de Servidor Público de Gilbert:o Mont:alvo ZaDludio fue previamente 
estudiado en el considerando que antecede, omitiéndose su reiteración por economía procesal.-------

En cuanto a los elementos "2" y "3" relativos a la omisión del Ciudadano Gilbert:o Montalvo 
ZaDludio de presentar su declaración patrimonial en los términos establecidos por la Ley General 
tantas veces citadas, esta Resolutora se ha pronunciado previamente respecto de la obligación que el 
artículo 33 impone a los Servidores Públicos para presentar su declaración patrimonial e intereses de 
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conclusión, en el plazo de sesenta (60) dfas naturales contados a partir del día siguiente al de su 
separación del empleo, cargo o comisión, asimismo se ha determinado que Gtlberto Montalvo 
Zan~.udio se separó de su encargo como "Jef'e de Dcparta.DJ.ento "A" • asignado a la Dirección 
de Gestión Integral de Riesgo. el 28 de f'ebrero del dos n~.U diecinueve, resultando correcto el 
cómputo que la Autoridad Investigadora plasmara en su Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, es decir, el plazo de sesenta (60) días al que se hace referencia en que el presunto 
infractor tuvo para presentar la tantas veces citada Declaración de Conclusión, corrió del dfa 
pri.DJ.ero (01) de DJ.arzo al veintinueve (29) de abrU del dos .DJ.tl diecinueve (2019).-----------

En tal suerte, resulta correcta la conclusión de la Autoridad Investigadora respecto de que el 
Ciudadano Gtlbert:o Montalvo Zan~.udio, con Registro Federal de Contribuyentes MOZG-
820109MTA no presentó su declaración patrimonial y de intereses conclusiva dentro del plazo de 
sesenta (60) dfas naturales al que hemos referido, lo anterior es así en virtud de que fueron 
ofrecidas y desahogadas como pruebas de cargo precisamente a través de las constancias de 
verificación remitidas mediante oficio SFP/UVIG/SDI/0146/201918

• de fecha nueve de octubre 
de dos mil diecinueve, signado por el Doctor Esn~.~lin Su:ircz Oropeza, Titular de la Unidad de 
Verificación e Investigación Gubernamental a través del cual remitió dos constancias de 
verificación y un oficio de notificación de requerimiento al servidor público en mención 
realizadas por el Licenciado Sergio de la Cruz Gón~.cz, Director General de Responsabilidades 
Administrativas, de la Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco, que derivado de 

la verificación correspondieJ¡lte en el Siste.DJ.a IDect:rónico de Recepción de Declaraciones 
Pat:ri.DJ.oniales DECLARANET TABASCO. se desprendió que diversos Servidores Públicos 
fueron oDJ.isos en presentar su Declaración de Situación Pat:ri.DJ.onial de Conclusión y dentro 
de las constancias se advierte que corresponde a un declarante. adscrito en su DJ.ODJ.ento al 
Instituto de Protección CivU del Estado de Tabasco. asignado a la Dirección de Gestión 

Integral de Riesgo. coDJ.o Jef'e del Dcpartan~.ent:o de Atención para la Gestión de Riesgo. 
constancia de fecha veintiséis (26) de agosto del dos mil diecinueve (2019), otra de fecha primero 
(01) de julio del dos mil diecinueve, mediante el cual se advierte que el Ciudadano GUberto 
Mont:alvo Zan~.udio. no presento en tiempo y forma su Declaración de Situación Patrimonial de 
Conclusión, dentro del término establecjdo y concedido con forme lo dispone e1· numeral 33 
&acción ID de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, como Servidor Público 

Adscrito allnstit:ut:o de Protección CivU del Estado de Tabasco, asignado a la Dirección de 
Gestión Integral de Riesgo, coDJ.o Jefe del DepartaDJ.ento de Atención para la Gestión de 
Riesgo. así mismo el Licenciado Sergio de la Cruz Gómez, Director General de Responsabilidades 
Administrativa~, de la Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco remitió oficio 

número SFP/DGRA/DASRCP/1375/07/2019 19 , de fecha primero de julio del dos mil 
diecinueve, mediante el cual fue requerido el Ciudadano Gilberto Montalvo Zan~.udio en el 
mismo se le otorgó un plazo de treinta (30) días riaturales contados al día siguiente a la 
notificación para que cumpliera con la obligación," ••• no existe evidencia de que el C. Gtlberto 
Mont:alvo Zan~.udio. haya presentado la Declaración Patri.DJ.onial y de Intereses de 
Conclusión ••• "; documental que al haber sido ofrecida y admitida en los plazos y formas previstas 

por Ley y ser emitidas por Servidor Público facultado para tales efectos, una vez analizadas bajo las 
reglas de la lógica, sana crítica y experiencia, se les otorga valor probatorio pleno, de conformidad 
con los artículos 130. 131 y 133 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. -------- ---

' 

•• De conformidad con e l oficio SFP/UVIG/SDI/0146/2019 a foja 000017 de autos. 
•• De conformidad con el oficio SFP/DGRA/DASRCP/1375/07/2019 a foja 000021 de autos. 
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En virtud de lo anterior es de determinarse la existencia del incumplimiento a la fracción 111 del 

articulo 33 de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas y como consecuencia, la 

actualización de la falta administra tiva no grave: prevista en el diverso 49, f'racci6n IV de la norma 
citada, pues Gtlbc:rto Montalvo Za:rnudio a l separarse d e su enca rgo como "Jc:f'c: de: 
Dc:part:a:rnc:nt:o "A" , adscrito al lnst:it:ut:o de: Protección CivU dc:l Estado de: Tabasco, el 
veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019), contó con un plazo de sesenta (60) dfas 
naturales para la presentación de su Declaración de Situación P a trimonia l de Conclusión, mismo 

que feneció el veintinueve (29) de abril del dos mil diecinueve (2019), por lo que a l no ser presentada 
antes de dicha fecha, debe concluirse que no fue: presentada c:n los t:~r:rninos previstos por la lc:y 
sin que se actualice alguna excluyente de responsabilidad administrativa. ------ - - ------- ---------

De las manifestaciones vertidas en la a udie ncia inicial de fecha veintiocho (28) de febrero del dos 
mil veinte. el Ciudadano GUbc:rto Montalvo Za:rnudio en el uso de la voz haciéndole valer sus 
derechos para que declarara y ofreciera sus pruebas en su defensa, este se apega al artículo 20 
Constitucional, por lo que se le concedió el uso de la voz a su abogado defensor particular el 

Licenciado en Derecho Juan Jos~ Narvkz Bautista, el cual manifestó en el mismo acto y ofreció 
como pruebas: la documental publica expedida por la Licenciada en psicología Zoila Zamora 

Ramos, en su carácter de Jefe de Recursos Humanos del Hospital Regional de Alta especialidad 
Gu.stavo A. Rovirosa, consistente en constancia laboral de fecha 28 de febrero del 2020, en la 
misma solo se aprecian datos laborales del Ciudadano Gtlbc:rt:o Montalvo Za:rnudio donde 
solo se hace cons tar que labora en el Hospital Regional de Alta especialidad Gustavo A. Rovirosa, 
con categoría de Medico General "A" en un turno nocturno, con guardias de lunes, miércoles y 

viernes en un horario de 20:001a 08:00 horas, continuando con la secuela procesal esta Autoridad ~ 
Substanciadora y para mayor proveer a petición del abogado defensor en la audiencia inicial 
solicitó se r equiriera un informe a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Tabasco con 
la finalidad de que proporcione los datos desde cuando es empleado el Ciudadano Gilberto 
Montalvo Zamudio y si se encuentra vigente su contrato, esta Autoridad giro oficio número 
SSyPC/OIC/DR/044/202020 , de fecha doce de marzo del dos mil veinte, signado por el 
Licenciado Jun Fernando Martínez Lóp z , en esa fecha como Jefe del Departamento de 
R~sponsabilidades del Órgano Interno de Control, dirigido a la Dra. Silvia Guillermina Roldán 
Fernández, Secretaría de Salud del Estado. La cual dio contestación mediante oficio número 
SS/UAF/DRH/0440/2020, 21 de fecha diecisiete (17) de marzo del dos mil veinte (2020), 
mediante el cual se envía información consistente e n: 

../ En respuesta indican que el Ciudadano GUbc:rto Montalvo Za:rnudio, c:s 
trabajador Federal Regularizado de: la Secretaria de: Salud • 

../ Categoría y Códig o de Médico General "A" M01006 . 

../ Lugar de Adscripción: Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A . 
Rovirosa Pérez" . 

../ Fecha de ingreso: 01/06/2008 . 

../ Percibe un salario quincenal de $21,097.01 , según consta en el talón de 
correspondiente a la primera quincena del mes de marzo 2020. 

Mediante oficio número SSyPC/OIC/DQ/402/201922 , de fecha quince de noviembre del dos 
mil diecinueve se requirió al Licenciado Jorge Mier y Terán Suárez, Titular del Instituto de 

zo De conformidad con e l oficio SSyPC/OIC/DR/044/2020 a foja 000136 de autos. 
u De conformidad con el oficio SS/UAF/ORH/0440/2020 a foja 000138 a la 0000143 de autos. 
22 Oficio SSyPC/OIC/DQ/402/2019 que obra en autos a foja 000036 
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Protección Civil del Estado de Tabasco, para que rinda un informe pormenorizado respecto a los 
datos laborales del Ciudadano Gilberto Montalvo ZaDJ.udio. dando cumplimiento al 
requerimiento mediante oficio IPCET/UAJ/401/201923

• de fecha treinta (29) de noviembre del 
dos mil diecinueve (2019), signado por el Licenciado Osear Alejandro Jiménez Ramos, 
Encargado de la Unidad de Apoyo Jurídico, del Instituto de Protección Civil del Estado de 
Tabasco.------------ ---------------------------------------------------------------------------------

Obra en el expediente que el Ciudadano Gilberto Montalvo ZaDJ.udio fue requerido por diversas 
autoridades donde se le instruye presentar su Declaración de Conclusión, como se muestra 
mediante oficio número SSyPC/OIC/DQ/377 /201924 de fecha veintidós (22) de octubre del dos 
mil diecinueve (2019) se requirió al Licenciado Jorge Mier y Terán Suárez, Titular del Instituto 
de Protección Civil del Estado de Tabasco, para qué informara si el citado ciudadano había sido 
requerido para que realizara su Declaración de Conclusión, informando que si fue requerido a 
través de la Directora de Administración L.A. Rend Fabiola Pérez Arévalo Directora de 
Administración del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco (IPCET), mediante 
memorándum número IPCET/DA/144/201925 de fecha primero (01) de marzo del dos mil 
diecinueve mediante el cual se le indico y se le proporcionó los datos para que este realizara su 
declaración de conclusión proporcionándole la página de internet 
(http://declaranet.tabasco.gob.DJ.x ). de igual manera fue requerido por el Licenciado Sergio 
de la Cruz G6DJ.ez. Director General de Responsabilidades Administrativas, de la Secretaría de 
la Función Pública del Estado de Tabasco mediante oficio número 
SFP/DGRA/DASRCP/1375/07/201926 de fecha primero de julio del dos mil diecinueve, en el 
mismo se le otorgó un plazo de treinta (30) dfas naturales contados al día siguiente a la 

notificación para que cumpliera con tal obligación, dentro de los análisis de esta autoridad el 
ciudadano en mención, priDJ.ero conto con 60 dfas naturales siguientes a la conclusión de 
su encargo. posteriorDJ.ente el Licenciado Sergio de la Cruz G6DJ.ez. Director General de 
Responsabilidades Ad~ninist:rativas. de la Secretaria de la Función Pública del Estado de 
Tabasco le otm::gó un plazo DJ.Ú de 30 dfas naturales contados al siguient:c: dfa de la 
notificación para que est:c: diera cuDJ.pliDJ.iento en presentar su Declaración de Conclusión. 
Tan es así que en la etapa de ofrecimiento de pruebas el citado Ciudadano Gilberto Montalvo 
Zamudio no ofreció pruebas donde se haga constar que haya presentado su Declaración de 
Conclusión y pueda desvirtuar tal acusación, razón por lo que esta Autoridad inició el 
procedimiento de Responsabilidad Administrativa es por la omisión e incumplimiento, sin 

embargo en el informe rendido por la Secretaría de Salud del Estado, se corrobora que el 
Ciudadano Gi}berto Montalvo ZaDJ.udio labora en el Hospital Rovirosa con la asignación de 
Plaza Federal y cuando laboro en el Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco. 

asignado a la Dirección de Gestión lnt:c:gr~ de Riesgo. coDJ.o Je:fe del DepartaDJ.ento de 
Atención para la Gestión de Riesgo ocupo una Plaza de Confianza en una Dependencia 

Estatal. por lo que en t:odo moDJ.ento se podrá apreciar la negativa del Ciudadano Gilberto 
Montalvo ZaDJ.udio. en cuanto al cumplimiento de su obligación, como consta en cada una de 

las manifestaciones hechas por el presunto responsable así como su abogado defensor, siendo 

manifestación. realizada por persona mayor de dieciocho años, con pleno conocimiento de los 
hechos por serie propios, manifestaciones rendida ante una Autoridad Competente como lo es 
esta Substanciadora, asistido de su abogado defensor particular, aun cundo su abogado defensor 

23 Desconformidad con el oficio IPCET/UAJ/401/2019 a foja 000039 de autos. 
24 De conformidad con el oficio SSyPC/OIC/D0/377 /2019 a foja 000029 de autos. 
25 De conformidad con el oficio IPCET/DA/144/2019 a foja 000032 de autos. 
26 De conformidad con el Oficio SFP/DGRA/DASRCP/1375/07/2019 a foja 000021 de autos. 
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manifestara en la Audiencia Inicial que su representado no tiene la obligación de presentar tal 

obligación, cuando la Ley es clara específicamente en el Artículo 33 fracción 111 de la ley General 

de Responsabilidades Administrativas como se establece : 

Articulo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 
J. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la roma de posesión 
con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez; 
b) Reingreso al servicio púbUco después de sesenta días na rurales de la conclusión de 
su último encargo; 
Il. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 
!JI. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
Conclusión. 
En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, únicamente se dará 
aviso de dicha situación y no será ncces:.rio presentar la declaración de conclusión. 

La Ley, es específica al decir que en el caso de cambio de ckpendencia o ent:idad en el mismo 
orden de Gobierno. únicamente deberá dar aviso de tal situaCión y no será necesario presentar la 
Declaración de Conclusión, por lo que el Ciudadano Gilberto Montalvo Zamudio adscrito al 

Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, asignado a la Dirección de Gestión 
Integral de Riesgo. como Jef'e del Departamento de Atención para la Gest:ión de Riesgo. con 
Cedia de alt:a el primero (01) de octubre de dos mil diecisiete (2017) y Cecha de baja del 
veint:iocho(28) de Cebrero de dos mil diecinueve (2019), con categorfa de Jef'e de 
Departamento .. A". por los datos y documentos que obran en el presente expediente se advierte 
que el Ciudadano Gilberto Montalvo Zamudio se o tentó con plaza de Confianza Estatal, con un 
nombramiento de fecha primero (01) de octubre del dos mil diecisiete (2017)27 , en el mismo no 
se advierte que existan datos o evidencias donde el citado Ciudadano haya dado aviso a la 
dependencia correspondiente, en este caso a la Unidad de Verificación e Investigación 

Gubernamental perteneciente a la Secretaría de la Función Pública o haya realizado su 

declaración de cÓ~clusión, al no existir datos que a juicio de esta Autoridad Resolutora que Lt,' 
.justifique el incumplimiento, por lo que dichas manifestaciones se corroboran con las pruebas de 
cargo.•presentadas por la Autoridad lnvestigadora.-------------------------------------------------------------

:!1·::. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Es importante mencionar que si bien se acreditó en autos que el Ciudadano Gilbert:o Mont:alvo 
Zamudio contó con un plazo de sésenta (60) días naturales para presentar la Declaración 
Patrimonial y de Intereses de Conclusión, mismo que corrió del dfa primero (01) de marzo 

(dfa natural siguiente al de la aración de su encargo) al veintinueve (29) de abril del 
dos mil diecin,ueve (2019). así mismo fue requerido por la L.A. Rene~ Fabiola P~rez Ar~valo 

Directora de Administración del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco (IPCET), 
mediante memorándum número IPCET/DA/144/201928 de fecha primero (01) de marzo del 
dos mil diecinueve mediante el cual :;e le indico y se le proporcionó los datos para que este 
realizara ' su declaración de conclusión proporcionándole la página de internet 

(htt;p://declaranet.t:abasco.goh.mx), m:is ot:ro plazo que le fue otorgado por el Director 
General de Responsabilidades Administrativas, de la Secretaría de la Función Pública del 
Estado de Tabasco Licenciado Sergio de la Cruz Gómez mediante oficio número 
SFP/DGRA:/DASRCP/1375/07/201929 le otorgó un plazo de treinta (30) días naturales, 
notificado en fecha veintidós (22) de julio del dos mil diecinueve, corriendo este del veintitrés 

27 Nombramiento de fecha 01 de octubre 2017 de foja 000049 de autos. 
28 De conformidad con el oficio IPCET/DA/144/2019 a foja 000032 de autos. 
29 De conformidad con el oficio SFP/DGRA/DASRCP/1375/07/2019 en foja 000021 de autos. 
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(23) de julio al veintiuno (21) de agosto del dos mil diecinueve (2019), el Ciudadano Gilberto 

Montalvo Za~nudio "no" dio cumplimiento en cuanto a presentar su Declaración de conclusión 
por lo que sigue siendo omiso, toda vez que a la fecha no obra en el expediente que se resuelve 
acuse de donde se precise y se acredite que el Ciudadano Gilberto Montalvo Zamudio haya dado 
cumplimiento en presentar la Declaración Patrimonial y de Intereses de Conclusión, de la prueba 
ofrecida por el Abogado Defensor, consistente en una constancia laboral de fecha veintiocho (28) 
de febrero del dos mil veinte (2020), signada por la Licenciada en Psicología Zoila Zamora 
Ramos, Jefe de Recursos Humanos del Hospital Regional de Alta Especialidad. "Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez", consistente en constancia laboral, misma que una vez analizada bajo las reglas 

de la lógica, sana crítica y experiencia, se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con 
los artículos 130. 131. y 133 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.----------

Por todo lo anterior se concluye que con tales pruebas ya valoradas, se acredita que el Ciudadano 
Gilberto Montalvo Za~nudio. ostentó hasta el pasado veintiocho (28) de febrero del dos mil 
diecinueve (2019) el encargo de Jefe del Departamento de Atención para la Gestión de Riesgo 
Adscrito al Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, asignado a la Dirección de 
Gestión Integral de Riesgo, con categoría de Jefe de Departamento "A" y por tal motivo debió 
presentar su Declaración Patri~nonial y de Intereses de Conclusión en el plazo de sesenta 
(60) dfas natur;ales, por lo que al ser o1niso a la presentación de la misma a como quedó 
acreditado con las probanzas antes mencionadas, quebrantó los principios de Disciplina, 
Legalidad, Objetividad, Profesionalismo, Rendición de cuentas e Integridad que rigen el servicio 
Público. Por último se reitera, esta Resol u tora no observó del cumulo probatorio y de actuaciones 
del presente procedimiento, circunstancia alguna que excluya la falta administrativa que se 
atiende, ya sea para impedir la culpabilidad o la antijuridicidad de su conducta omisiva, motivo 

por el cual se considera que Gilberto Montalvo Za~nudio es responsable 1nás all:i de toda duda 
razonable de la falta AdJDinistrativa no grave. prevista y sancioqada por el artículo 49, 
fracción IV de la ley General de ResponsabilidadC's Administrativas, en correlación con su diverso 
33. fracción m, consistente en no presentar dentro del plazo de sesenta (60) dfas naturales 
siguientes a la conclusión de su encargo de Jefe del Departa~nento de Atención para la 
Gestión de Riesgo. Adscrito al Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco. asignado 

a la Dirección de Gestión Integral de Riesgo. con categorfa de Jefe de Departa~nento .. A" • 
su Declaración PatriiDonial de Conclusión. ---------------------------- -------------------

8qJti1Do.- Individualización de la sanción.- Con relación a la sanción que habrá de aplicarse a 

Gilberto Mo;.talvo Za~nudio por su responsabilidad en la comisión de la falta administrativa no 
grave, consistente en la omisión de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses de 

Conclusión en los plazos previstos por la Ley en la materia, es de tomarse en cuenta los elementos 
previstos en el articulo 76 de la citada Ley General de Responsabilidades Administrativas, al tenor 
de las s igu ien tes co ns i derac iones:----------------------------------------------------------------------------------

a) Ele~nentos del empleo. cargo o co~nisión cuando incurrió en la falta y nivel 
jer:irquico.- Como fuera precisado, el Ciudadano Gilberto Montalvo Za~nudio resultaba 
ser Servidor Público Adscrito al Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco. 

asignado a .la Dirección de Gestión Integral de Riesgo. co1no Jefe del Departa~nento 
de Atención para la Gestión de Riesgo. con fecha de alta el priiDero (01) de octubre 
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de dos m.U diecisiete (2017) y f'echa de baja del veint:iocho(28) de f'ebrero de dos m.U 
diecinueve (2019). con categoda de Jef'e de Departamento "A ... ------------ --------------

b) Antecedentes del inttactor.- De su expediente personal laboral no se encuentra registrada 

ni se advierte la existencia de sanción Administrativa impuesta al Ciudadano Gtlberto 
Mont:alvo Zam.udio o antecedentes que haya inferido en la comisión de falta 
administra ti va.--------------------------------------------------------------------------------------------

e) Antigüedad en el servicio.- De conformidad con las probanzas valoradas en esta 

Resolución, se determina que el infractor causó alta en el encargo el primero (01) de 
oct:ubre de dos m.U diecisiete (2017) y f'echa de baja el veint:iocho(28) de f'ebrero de 
dos m.U diecinueve (2019), por lo que ostentó dicho empleo por un año y cuatro (4) meses, 
tiempo en el que eminentemente conoció las obligaciones que tenía como servidor público.--

d) Las condiciones exteriores..~ No existen condiciones exteriores que justifiquen o atenúen la 
omisión del infractor, amén .que el Servidor Público tuvo sesenta (60) días naturales, para 
cumplir con la obligación Cle presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses de 

Conclusión, siendo que aún y cuando el Director General de Responsabilidades 
. Administrativas, Lic. Sergio de la Cruz Gómez, de la Secretaría de la Función Pública le 

generara un requerimiento en términos del tercer párrafo del artículo 33, de la tantas veces 
mencionada Ley General, otorgándole un plazo de treinta (30) días naturales para el 
cumplimiento de su omisión, sin dejar de mencionar que la Directora de Administración del 

Instituto de Protección ~ivil del Estado de Tabasco la Licenciada Rend Fabiola Pl:rez 
Arl:valo, le notifico la cedula de Identificación Original del Servidor Público, más los sesenta 

dfas naturales que le otorgo la Ley General de Responsabilidades Administrativas después de 

haber concluido el encargo, para que procediera a llevar a cabo su Declaración Patrimonial y t 
de Intereses de Conclusión ( haciendo casó omiso). lo que conlleva a concluir que t:uvo Cl 
amplia posibilidad de ajust:ar su conduct:a conf'orm.e a derecho.---------------------------

"Medios de Ejecución.- La omisión que se ha establecido como actualizada por Gilberto 
Mont:alvo Zam.udio, respecto de cumplir con su obligación de presentar su Declaración 

., Patrimonial y de Intereses por la Conclusión de su encargo, fue exteriorizada por su persona, 

pues por su falta de pericia o interés no f'ue realizada en los plazos previstos por la 
NorJDa, pese a existir los requerimientos por parte de autoridad al amparo del oficio 

SFP/DGRA/DASRCP/1375107/2019 misma que por corresponder a una actuación 
procesal dentro de la etapa de investigación, desahogada por servidor público en funciones, 
se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 130. 131 y 133 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, siendo que atendiendo a su grado de 
esúidio (Licenciatura), eminentemente contaba con la capacidad de dimensionar sobre las 

consecuencias de su omisión, sabiendo que ostento dos plazas una del Gobierno Est:at:al 
y ot:ra' del Gobierno Federal com.o se dem.ost:ró con la docum.ent:al pública que obra 
en autos del present:e expediente. --------------------------------------------------------------------

f) Reincidencia en el incum.plim.iento de sus obligaciones. - De conformidad con los 

archivos físicos y electrónicos de esta Resolutora así como en términos de su expediente 
personal· laboral, no exist:e antecedente de que el in:fractor haya sido in:fraccionado 
previam.ent:e por om.it:ir presentar su Declaración Pat:rim.onial y de lnterl:s en los 
plazos previstos por la Ley. ----------------------------- ----------------------------------------------
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De las consideraciones antes vertidas, esta Resolutora llega a la conclusión que el grado de 
punibilidad se ubica entre el medio y el máximo de su punto equidistante, pues lo manifestado por 
el infractor y s u defensa en la audiencia inicial celebrada el veintiocho (28) de febrero del dos mil 
veinte (2020), respecto la omisión de presentar la Declaración Patrimonial de Conclusión y a la fecha 
sigue siendo omiso pese a que fue requerido y se le concedió el derecho para que este presentara la 
declaración de conclusión, no importando las tantas veces que fue requerido por autoridades 
competentes, siempre fue omiso.----------------------------------------- ----------------------------------- -------

Así pues, tomando en consideración que el penúltimo párrafo del artículo 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas para la omisión de los Servidores Públicos de presentar la 
Declaración Patrimonial y de Jntereses Conclusiva señala una pc:na de: ttc:s (03) ID.c:sc:s a un (01) 

año de: inhabilitación para dc:sc:ID.pc:fiar c:ID.plc:o, cargo o coiDisión en el servicio público. 
conforme al grado de punibilidad previamente establecido, se considera justo imponer a Gilbert:o 
Montalvo ZaiD.udio, con Registro Federal de Contribuyentes MOZG820109MTA. la sanción 
estipulada en la fracción Il0 del artículo 75 de la citada Ley General de Responsabilidades 
Administrativas a su rango máximo, consistente en INHABILITACIÓN POR UN (01) AÑO 

PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, 
misma que deberá llevarse a cabo de inmediato en los términos del artículo 222 de la Norma en la 

m a teria, ejecutándose en tanto sea notiflcada_a las partes. - -------- ------------------ ----------- --------------

Octavo.- En virtud de haberse acreditado los elementos de la falta administrativa no grave 
estipulada en la fracción IV, del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
con s istente en que Gilbert:o Montalvo ZaiD.udio sigue siendo omiso en cuanto a presentar su 
Declaración Patrimonial y de Intereses de Conclusión en c:l plazo de sesen ta días naturales siguientes 
a la fecha de conclusión o separación de su encargo de Jefe del Departamento de Atención para la 

Gestión de Riesgo, a dscrito al Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, asignado a la 
Dirección de Gestión Integral d e Riesgo, con categoría de Jefe de Departamento "A", de lo que ha 
sido debidamente fundado y motivado, se resuelve: ------ ------------------------------------ -- -------- ------

R e: S u e: 1 V e:.-

PriiDc:ro.- De conformida d con los Considerandos que anteceden, se decreta la Responsabilidad 

AdiDinistrativa del Ciudadano Gilbert:o Montalvo ZaiD.udio, pues quedó acred itada la 

actualización d c;;.Ja falta administrativa no grave: prevista y sancionada por el artículo 49. fracción 
IV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en correlación con la fracción DI. del 

diverso 33 de la Norma en cita, por no presentar su Declaración PattiiD.onial y de: Int:c:reses 
de: Conclusión, dc:ntto de: los sesenta (60) dfas naturales siguientes a la separación de su 

encargo. .Y,FPr. hacer caso o¡n,iso a los r_C?q_uc:riiD.ientos hechos por las autoridades, de: haber 
ostentado: él. encargo de Jefe del DepartaiD.ento de Atención para la Gestión de: Riesgo. 
adscrito al Inst:it:uto·dc: Prot:c:cción Civil del Estado de Tabasco. asignado a la Dirección de 
Gestión Integral de: Riesgo. con cat:c:gorfa de: Jc:f'c: de: Dc:partaiD.ento "A" . ----------- --------- ---

Segundo.- Al tenor d e las consideraciones vertidas en el punto Séptimo del capítulo que antecede, 

por la comisión de la falta administrativa no grave antes citada, se impone a Gilbert:o Montalvo 

ZaiD.udio la Sanción de Inhabilitación t:c:IDporal por un (01) año para deseiD.pc:ñar eiD.pleo. 
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cargo o comisión en el serv1c1o público, orientándolo a que d~ cumplimiento a dicha 

obligación, y a que en lo subsecuente se conduzca bajo los principios de disciplina, 
legalidad. objetividad, pro:fesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el Servicio Público. ------------------------

Tercero.- .En tanto la presente Resolución cause flrmeza, gírese oficio correspondientes a la 

Secretaría de la Función Pública del Estado para sus respectivas inscripciones en el Padrón de 

Sancionados, así mismo deberá publicarse una síntesis de los puntos resolutivos en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco. -------------------------------------------------------------------------------------

En el mismo sentido, realícense las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno que para: 
tal efecto se lleva en este Departamento de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado, inscríbase la presente 
sanción en el padrón de servidores públicos sancionados. ----------------------------------------------------

Cuarto.- Realícense las gestiones pertinentes ante la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a 
efectos de que deje constancia y sede cumplimiento a la presente resolución y en el expediente 
pe~sonal laboral del Ciudadano GUberto Montalvo Zamudio. ---------- --------------------------------

Quinto.- Notifíquese de manera personal e íntegramente la presente Resolución al Jefe del 
Departamento de Quejas corJb Autoridad Investigadora, así como al Ciudadano GUbert:o 
Montalvo Zamudio y a su Defensor particular el Licenciado en Derecho Juan Jos~ Narváez 
Bautista. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Coról:úio a lo anterior dígasele a las partes que la presente Resolución puede ser controvertida 
..•. niediant~ el Recurso d e Revocación, p revisto en el numeral 210 de la Ley General de 

- .. ,Responsabilidades Administrativas, contando para ello con n lazo de quince (15) días hábiles 

contados a partir del día siguiente en que surta efectos la no 1flca ·ón respectiva.-----------------------

Sexto.- Notiffquese la presente resolución al M.A.P.P. J 
del Órgano Interno de Control de la Secretaria de 
anterior para su conocimiento. --------------------------------

Así lo ordenó, manda y firma el Licenc" 

Responsabilidades del Órgano Interno 
Ciudadana, ante la testigo de asistencia Licen • 

reos Alejo Hernández, Titular 
d y Protección Ciudadana, lo 
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ACUERDO DE EJECUTORIA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO. DEPARTAMENTO DE 
RESPONSABILIDADES. VILLAHERMOSA. TABASCO A DIECINUEVE (19) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. ------------------------------------------------------------

Vistos.- El estado procesal que guardan los presentes a u tos:-----------------------------------------------

Prúnero.- En atención al Nombramiento de fecha primero de octubre de dos mil veinte, fecha en 

el que fui designado como Jefe del Departamento de Responsabilidades perteneciente al Órgano 
Interno de Control, dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
nombramiento signado por el M. en Admón. Jaime Antonio Farías Mora, Secretario de la Función 
Pública del Estado de Tabasco, por lo que se hace del conocimiento de las partes, con facultades 
establecidas en los diversos l. 14. 16. 108 y 109 fracción m de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 10. 112. 115.202 fracción 111. 208 fracciones Iy 11, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas;.-------------------------------------------------------------------------

Segundo.- De la revisión minuciosa a los a~tos que integran el presente expediente, se advierte que 
mediante resolución de fecha doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se determinó la 
actualización de la falta administrativa no grave prevista en el diverso 49. fracción 111 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, por parte del Ciudadano Gilbcrto Mont:alvo 
Za:rnudio, quien hasta el pasado veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019) se ostentó 

como "Jef'e de Depart:a:rnento A. asignado a la Dirección de Gestión Integral de Riesgo". 
adscrito al Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco. lo anterior por la omisión de 
presentar su declaración patrimonial y de intereses de conclusión contemplada en el diverso 33, 
fracción m de la Ley antes referida y como consecuencia, fue sancionado con una Inhabilitación 
para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público. -----------------------------------------

En el mismo sentido, obran en autos del presente expediente que el hoy infractor fue debidamente 
notificado de la resolución de mérito el diecinueve (19) de febrero del año dos mil veintiuno (2021 ), 
mediante oficio SSyPC/OIC/DR/023/2021, mientras que su abogado defensor, la Autoridad 
Investigadora y Licenciado Sergio de la Cruz Gómez, Director General de Responsabilidades, de la 
Secretaría d~ La Func,ión Pública del Estado de Tabasco el veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintiuno (20_21), por lo que el plazo de quince (15) días que tuvieron para inconformarse en 
términos del diverso 210 de la Ley GeQeral de Responsabilidades Administrativas, corrió para el 
Ciudadano Gilticrto Mont:alvo Za:rnudio·del veintidós (22) d e febrero al doce (12) de marzo del 
dos mil veinti~no (2021), mientras que para las demás partes, del veintitrés (23) de febrero a l 
quince (15) de' marzo de dos mil veintiuno (2021); visto lo anterior y en virtud de que ninguna de 
las partes presentara inconformidad en contra de la Resolución definitiva de mérito, de conformidad 
con el artículo 206 de la Ley General en la materia, se considera que la misma ha quedado firme. --

Av.16deSeptiembre,S/N,esquinaPeriferico,Coi.PrimerodeMayo,C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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TABASCO Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 
"2021 Año de la Independencia" 

EXPEDIENTE No. SSyPC/0/C/DR/PRA/0112020. 

Tercero.- Siendo que la sanción de inhabilitación impuesta al Ciudadana Gilbcrto Monulvo 
Za~nudio es de ejecución inmediata de conformidad con el artículo 222 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y, visto que ninguna de las partes se inconforrnara a corno fue 

expuesto en líneas que preceden, es viable computar el plazo de ejecución de la misma, siendo que 
al haber sido notifl.cado el infractor el diecinueve (19) de febrero del dos ~nil veintiuno 
(2021). es dicha dau el inicio del có~nputo de ejecución de sentencia, plazo que fenecer:\ 
en un (l) año en fecha diecinueve (19) de febrero del dos ~nil veintidós (2022); en ul 
sentido se espera que la sanción iJDpuesu sea cu~npli~nenuda en el tie1npo y plazo 
esublecido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Con la finalidad ·de dar cumplimiento a los puntos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la 

Resolución de mérito, publfquese una sfntesis del presente acuerdo, así corno de los puntos 
resolutivos de la resolución definitiva de fecha doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

en el Periódico OAcial del Esudo de: Tabasco; en el mismo sentido giresc: at:cnto ofl.cio al 
Licenciado Sergio de: la Cruz Gó~nc:z, Director General de Responsabilidades Administrativas de 

la Secretaría ·de la Función Pública del Estado para sus respectiva inscripción en el Padrón de 

Servidores Públicos Sancionados, en el mismo sentido rc:IDÍtase copia certifl.cada de la 
Resolución al Coordinador General dc:l Inst:it:uto de: Protección Civil del Esudo de: Tabasco 
específicamente al Departamento de Recursos Humanos a efecto de que agregue al expediente 

personal laboral del C. Gilberto Montalvo Zarnudio, así corno también notiflquc:sc: ~nc:diante 
atento ofl.cio, copia certifl.cada del presc:nt:c acuerdo y de la Resolución para que se dé 
cuiD.pliJDic:nto y ejecución de la ~nis~na al Tit:ular de la Sccreuria de Salud dc:l Esudo de 
Tabasco y se agregue constancia en el expediente personal laboral del C. Gilberto Montalvo 
Z a m u d i o.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cuarto. - Notiffquese el presente acuerdo a las partes del procedimiento, así corno al L.C.P. Jai~ne 
·'- Ant:onio Farfas Mora, Titular de la Secretaría de la Pública, al M.A.P.P. Juan Marcos 

'Alej~ Hern:indez, Titular del Órgano Interno de a la Licenciada CP. Maria Josefl.na 
Cano Basur, Directora General de Administración Lic. Hc:rn:\n Bcr~núdez Requena, 

Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, para conocirnien to. ------------------------

Así lo ordenó, mafida y firma el Licen.~i:!Ld4[) 
Responsabilídades de la Secretaria de Seg 

la testigo de asistencia Licenciada Car~nen Mcal~~~~riJ,I~r,ad~·.:-·~~Jl:!~·~ 

Av.l6deSeptiernbre,S/N,esquinaPerifttico,Col.PrirnerodeMayo,C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓI\ 
Y PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM/011/2017-CM 

OFICIO: CM/SNSYPI/0278/2021 . 

ASUNTO: Se notifica resolución 

Villahermosa, Tabasco, a 05 de abril de 2021 . 

En vía de notificación, por este medio se hace de su conocimiento, que en el expediente 
del Procedimiento Administrativo número EXP.PROC.ADM/011/2017-CM, instruido en 
contra del C. Sergio Jiménez Reyes, substanciado en esta Contraloría Municipal del 
Ayuntamiento de Centro del Estado de Tabasco, México, con fecha 05 de abril de 2021 , 
se dictó resolución en la que se ordenó notificar por edictos sus puntos resolutivos, 
misma qu~ en su parte conducente, dice como sigue: 

"R E S U E L V E 

PRIMERO.- En términos de los considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la 
presente Resolución, se declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA del ex servidor público Sergio Jiménez Reyes, quien estuvo 
adscr-ito a la Dirección de Finanzas, del Ayuntamient<;> Co~stitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco, al infringir el artículo 47 fracciones 1, V, XVI, XXI y XXIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, vigente al momento de la 
i nfra cci ón administrativa. ---------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Se determina imponer al ex servidor público Sergio Jiménez Reyes, la 
sanción de Inhabilitación Temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, por un periodo de seis meses contados a partir de que le 
surta efectos la respectiva notificación; sanción que se encuentra establecida en el 
artículo 53, fracción VI , de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, vigente al momento de la infracción.--------------------------------------
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TERCERO.- En términos del artículo 64, fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, notifíquese la presente Resolución al C. Sergio Jiménez 

Reyes, en la forma que establece el artículo 82, fracción 111 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; toda vez que se desconoce su domicilio. Para tal efecto, se 
ordena la publicación por edictos, por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco y en un periódico de circulación nacional , de un resumen de la 

presente resolución; para lo cual, mediante el oficio de estilo solicítese dichos trámites 
a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Coordinación de Comunicación Social y 

Relaciones Públicas, amabas dependencias de este H. Ayuntamiento de Centro, 
Tabasco.------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- Así mismo se le hace saber, al ex servidor público Sergio Jiménez Reyes 

que quedan expeditos sus derechos para hacerlos valer mediante los recursos 

previstos en los artículos 223 y 264 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; disposiciones legales vigentes en la época de los hechos que fueron 
materia de 1 a presente resolución.---------------------------------------------------------------------

ClUI~TO.-. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

SE>CTO.- ------------------------------------------------------------------------------------------------------

S~F'TinnO.- --------------------------------------------------------------------------------------------------

N otifíq u ese y e ú m piase.--------------------------------------------------------------------------------

Así lo acordó, manda y firma la Contralora Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, asistida por el Subdirector de ~ormatividad, 

Lic. Perla nnaría Est 
Contralora nnu 

Lic. 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
" 2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN 
Y PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM/013/2017-CM 

OFICIO: CM/SNSYPI/0729/2021 . 

ASUNTO: Se notifica resolución . 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de marzo de 2021 . 

En vi a de notificación, por este medio se hace de su conocimiento, que en el expediente 
del Procedimiento Administrativo número EXP.PROC.ADM/013/2017-CM, instruido en 
contra de la C. Alondra Victoria Mayo Montejo, substanciado en esta Contralorla 
Municipal del Ayuntamiento de Centro del Estado de Tabasco, México, con fecha 24 de 
marzo de 2021 , se dictó resolución en la que se ordenó notificar por edictos sus puntos 
resolutivos, misma que en su parte conducente, dice como sigue: 

RESUELVE 

"PRIMERO.- En términos de los considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la 
presente Resolución, se declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA de la ex servidora públ ica Alondra Victoria Mayo Montejo, quien 
estuvo adscrita a la Dirección de Finanzas, del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, al infringir el artículo 47 fracciones 1, V, XVI, XXI y XXIII 
de la Ley de Responsabi lidades de los Servidores Públicos del Estado, vigente al 
momento de la infracción administrativa. -----------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Se determina imponer a la servidora pública Alondra Victoria Mayo 
Montejo, la sanción de Inhabilitación Temporal para desempeñar empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por un periodo de seis meses contados a partir 
de que le surta efectos la respectiva notificación; sanción que se encuentra 
establecida en el artículo 53, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco, vigente al momento de la infracción.------
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TERCERO.- En términos del Slrtículo 64, fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, notifíquese .la presente Resolución a la C. Alondra Victoria 

Mayo Montejo, en la forma que establece el artículo 82, fracción 111 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; toda vez que se desconoce su domicilio. Para tal efecto, 
se ordena la publicación por edictos, por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco y en un periódico de circulación nacional, de un resumen de la 

presente resolución; para lo cual, mediante el oficio de estilo solicítese dichos trámites 
a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Coordinación de Comunicación Social y 

Re 1 a ci o n es P ú b 1 i ca s. ---------------------------------------------------------------------------------------

CLJARTC>.- ---------------------------------------------------------------------------------------------------

CllJINTO.-.----------------------------------------------------------------------------------------------------

~E)(TQ.- ------------------------------------------------------------------------------------------------------

N otifíq u ese y cúmplase.--------------------------------------------------------------------------------

Así lo acordó, manda y firma la Contralora Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, asistida por el ~ubdirector de Normatividad, 
~ubstanciación y Procesos Institucionales de la Contraloría Municipal, Lic. 
Alfonso Reséndis Cortés." 

Así mismo se le hace saber, que quedan expeditos sus derechos para hacerlos valer 
mediante los recursos previstos en los artículos 223 y 264 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Est de Tabasco. (Disposiciones legales vige n la época de los 
hechos que fuero de la resolución) . 

Lic. Perla María Es•• .. ,.,...~~ 
Contralora M 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓI\ 
Y PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM 008/2015-CM Y SU 
ACUMULADO EXP. PRO. ADM 023/2015 CM 

CERIFICACIÓN.- La suscrita Lic. Perla María Estrada Gallegos, Contralora Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar y certifico que: Habiendo expedido los oficios 

de notificación números CM/SNSYPI/0011/2021, CM/SNSYPI/0010/2021 y CM/SNSYPI/0009/2021, ambos 

de fecha 4 de enero de dos mil veintiuno, a nombre de los C. lng. Enrique Alcántara González, Julio Cesar 

Sánchez Domínguez e lng. José Ángel Córdova; a través de los cuales se les notificó la resolución 

administrativa dictada el dia tr~inta y uno de diciembre del año dos mil veinte, dentro del procedimiento 

administrativo de responsabilidad EXP.PROC.ADM/008/2015-CM y su acumulado 

EXP.PROC.ADM/023/2015-CM instaurado en contra de los mencionados en líneas anteriores, actuación de 

notificación que comenzó a surtir efectos a partir del día siguiente al en que fueron realizadas, siendo esto 

desde el día once al veintinueve de enero de dos mil veintiuno, sin que se interpusiera recurso de revocación 

alguno dentro del plazo legal de quince días estable<;:ido en el articulo 71 de la Ley de Responsabilidad de 

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; lo que se asienta para los efectos legales procedentes, 

en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las 10:00 horas, del día veinticuatro de marzo de dos 

mil veintiuno. Conste - - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
''2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM 008/2015-CM Y SU 
- ACUMULADO EXP. PRO. ADM 023/2015 CM 

Acuerdo por el que se declara firme la resolución de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.· • -

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco; siendo las 10:30 horas, del día 
veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. • • • • • • • • • • - • · • • • · • · • - • - - • • - • • • ·- • • • • • • • • • • • • 

Visto.· El contenido de la certificación que antecede y el estado actual que guardan los autos de la presente 
causa administrativa, tomando en consideración que la resolución emitida por esta Contraloría Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, de fecha treinta y uno de diciembre del 
año dos mil veinte, fue notificada en legal y debida forma, no habiéndose presentado el recurso de revocación 
en el plazo previsto en el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco, ni tampoco fue recurrida ni impugnada por ningún otro medio legal dentro del plazo concedido, 
esta autoridad, en esta fecha tiene a bien emitir el sigu.iente: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Primero.- Con fundamento en los artículos 81, fracciones XIV y XV, y 223 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco vigente al momento de los hechos, 64 y 75 de la Ley de Responsabilidad 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 61,64 y 74 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado; aplicados supletoriamente en términos del artículo 45 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado; se declara firme en todas y cada una de sus 
partes la resolución administrativa emitida con fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, por 
esta Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, dentro del 
presente procedimi~nto administrativo de Responsabilidad EXP.PROC.ADM/008/2015-CM y su 
acumulado EXP.PROC.ADM/023/2015-CM y en consecuencia la misma ha causado ejecutoria; por lo 
u al, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, último párrafo y 68 de la Ley de Responsabilidades 
e los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, que rigió el presente procedimiento y de la citada 

resolución, háganse las anotaciones que correspondan en el Libro de Gobierno e inscríbase en el Registro 
Municipal de Servidores Públicos Sancionados de esta Contraloría Municipal, así como del conocimiento de 
la Secretaria de la Función Pública del Estado, para su inscripción en el Registro Estatal de Servidores 
Públicos Sancionados, y procédase a publicar en el Periódico Oficial del Estado, los puntos resolutivos por 
los que se declara todo en cuanto se relaciona a la inhabilitación de los ce. ENRIQUE ALCÁNTARA 
GONZÁLEZ y JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA, mismos que a la letra dicen: 

A-,4-
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM 008/2015-CM Y SU 
ACUMULADO EXP. PRO. ADM 023/2015 CM 

"·· • • • • · • • • • • • • • • • · • • • • • ·· • • • • • • • •• R E S U E LV E • • • • • • • • •.••••••••••• 

P R 1 M ERO.·-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- En términos de los considerandos TERCERO, CUARTO, inciso a), QUINTO, 
fracción 1 y SEXTO de la presente Resolución, se declara EXISTENTE LA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA del ex servidor público ENRIQUE ALCÁNTARA 
GONZÁLEZ, quien estuviera adscrito como Residente de Obra a la Coordinación del Sistema 
de Agua y Saneamiento(SAS), Órgano Público Desconcentrado de la Administración Pública 
Municipal de Centro, Tabasco, al infringir el artículo 47, fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, por lo que de 
conformidad con el artículo 53, fracción VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco, es procedente imponer al mencionado servidor público, la 
sanción de inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, por el término de un año contado a partir de que le sea notificada la · 
presente resolución, cuya ejecución se llevará a cabo de inmediato, en términos de lo 
estatuido por el artículo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente 
en el Estado de Tabasco al momento en que se dieron las infracciones administrativas.-------

TERCERO.· En términos de los considerandos TERCERO, CUARTO, inciso e), QUINTO, 
fracción 11 y SEXTO de la presente Resolución, se declara EXISTENTE LA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA del servidor público· JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA, 
quien se· encuentra adscrito a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento(SAS), 
Órgano Público Desconcentrado de la Administración Pública Municipal de Centro, Tabasco, 
al infringir el ·artículo 47, fracciones 1, 11, XXI y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado, por lo que de conformidad con el artículo 53, fracción VI de 
la Ley de Responsabilidades de los Ser:vidores Públicos del Estado de Tabasco, es 
procedente imponer al mencionado servidor público, la sanción de inhabilitación temporal 
para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público, por el término de un 
año contado a partir de que le sea notificada la presente resolución, cuya ejecución se 
llevará a cabo de inmediato, en términos de lo estatuido por el artículo 75 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente en el Estado de Tabasco al momento 

en que se dieron las infracciones administrativas; apercibiéndole al servidor público 
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SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM 008/2015-CM Y SU 
ACUMULADO EXP. PRO. ADM 023/2015 CM 

sancionado, de que si en lo futuro incurre en la reincidencia del incumplimiento de sus obligaciones, 
se le impondrá u na sanción más severa.---------------------------------------------------------------------

CUARTO.- Para efectos de lo precisado en el resolutivo que antecede, se determina el cese 
del servidor público JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA puesto de Supervisor de Obra con la categoría 
de Peón, adscrito -a la Coordinación General del Sistema de Agua y Saneamiento del 
Municipio de Centro, Tabasco.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.- Con fundamento en la fracción 11 del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese la presente resolución a cada uno de los 
interesados, dentro de los cinco días hábiles siguientes, con la finalidad de que se den por 
enterados de la misma y surta sus efectos legales correspondientes; así también notifíquese 
al Presidente Municipal, al Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento; a la 
Subdirección de Fiscalización de Obra Pública y a la Subdirección de Enlace con Instancias 
Fiscalizadoras, de esta Contraloría Municipal, a efecto de que informen lo correspondiente a 
los entes fiscalizadores respectivos.---------------------------------------------------------------------------

SEXTO.- ~otifíquese al Director de Administración de este H. Ayuntamiento de Centro, 
Tabasco, para los efectos señalados en los resolutivos TERCERO y CUARTO de la presente 
re so 1 u ció n . ------------------------ ------------~: ... ~~~=~-~~ ~--~--------------------------------------------------------

..... ... 

SÉPTIMO.- Notificada que sea la presente Resolución y una vez que quede firme, háganse 
las anotaciones que correspondan en el Libro de Gobierno, e inscríbase en el Registro 
Municipal de Servidores Públicos Sancionados-, d_e _~o.~_formidad con lo previsto en el artículo 
68, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, aplicable en el presente 
procedimiento, y hágase· del conocimiento mediante oficio de estilo acompañado de las 
constancias en copia certificadas a la Secretaría de la Función Pública del Estado, para su 
debida inscripción en Registro Estatal de Servidores Públicos Sancionados, y en su 
oportunidad archívese el expediente como asunto legal y totalmente concluido.------------------

}1 OCTAVO.- De conformidad con los artículos 73, 121 y 128, de la Ley de Transparencia y r-- Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, hágase del conocimiento de las l+- partes que tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM 008/2015-CM Y SU 
ACUMULADO EXP. PRO. ADM 023/2015 CM 

personales; ello amén de que, cuando se presente una solicitud de acceso a la resolución o 
a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal posición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta para ello si la resolución solicitada, las pruebas o demás 
constancias contienen información ·considerada como reservada o confidencial.-----------------

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA LICENCIADA PERLA MARÍA E.STRADA GALLEGOS, 
CONTRALORA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, 
ASISTIDA POR EL LICENCIADO ALFONSO RESÉNDIS CORTÉS, SUBDIRECTOR DE 
NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y PROCESOS INSTITUCIONALES DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL, ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE 

DE LO ACTUADO.·· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • •.• • • • • • • • ~ • - • " 

Segundo.- En su oportunidad, dese de baja en el libro co~respondiente y archívese el expediente 
administrativo de cuenta como asunto total y legalmente concluido. 

Así lo acuerdo, manda y firma la Contra lora Municipal del H. Ay1.1ntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco, Lic. Perla María Estrada Gallegos, asistida por el Subdirector de Normatividad, 
Substanciación y Procesos Institucional loría Municipal; Lic. Alfonso Reséndis Cortés, 

ante los testigos~·~ 'j"" y . . , . ñ) . 
Lic. Perla Mar~ strada G Lic. Alfon~ Uj dls Cortés, 

Contr~la; a Municipal. · Subdirect'6r e \Normatividad, 

1 · , · Substanpiación 
CONTRALORIA MUNICIPAL y Procesos 1 nstitucionales. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

Lic. José Lui"""""''""'._. 
Jefa de Opto. de 'A 
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CONTRALORÍA MUNIClPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

CERTIFICACIÓN No. CM-SNSYPI-CER- 0053/2021 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,· SIENDO LAS 10:30 HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS· MIL VEINTIUNO)~A SUSCRITA, CONTRALORA MUNICIPAL. 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO' DE CENTRO, TABASCO, LIC. 
PERLA MARIA ESTRADA GALlEGOS; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN tOS 
ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN IV Y 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁN.ICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, Y PARA LOS EFECTOS LEGALES HA QUE HAYA LUGAR: ------······ 

........................................................ C E R T 1 F 1 C A .................................................... .. 
'QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE TRES (3) FOJAS ÚTILES, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO 
PROC.ADM.OOB/2015-CM Y SU ACUMULADO EXP. PRO.ADM 023/2015-CM, DEL ÍNDICE DE 
ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DOCUMENTACIÓN QUE TUVE A LA VISTA Y QUE SE 
ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, 
SUBSTANCIACIÓN Y PROCESOS INSTITUCIO L E ESTA CONT NICIPAL.- --

.. ' o G 04--_,' 

LIC. PERLA MAR 
A-CONTRALO 

~ .'V 
~ ~ 
¡5 ~ 
z z 
:::> -1 

~. ~ 
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Contraloría Municipal 
2021 : Año de l.a Independencia." 

EXP .PROC.ADM.136/2014-CM 

G) CERTIFICACIÓN.- La suscrita Lic. Perla María Estrada Gallegos, Contralora 

C Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

)> hago constar y certifico que: habiendo sido notificado en legal y debida forma el C. 

(); JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, de la resolución administrativa 

fr{l dictada en fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, dentro del procedimiento z administrativo de responsabilidad número EXP.P~OC.ADM.136/2014-CM, 

fd instaurado en su contra y de otros; según se desprende del acuse de recibo del 

~ ofiCio CM/SNSYPI/0243/2021, de fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, 

Q · notificado el cinco de febrero del mismo año, constancia legal que obra a foja 1230 

mr-..:tl._ de la presente causa disciplinaria, actuación de notificación personal que comenzó 

)> . a surtir efectos a partir del día siguiente hábil al en que fue realizada, sin que se 

0 interpusierá el recurso de revocación dentro del plazo legal de quince días, 

(j) 

e 
(/1 
-i 
m 
z 

establecido en el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, que rigió el procedimiento, mismo plazo que corrió del seis al veintiséis de 

febrero de dos mil veintiuno; ni tampoco se tiene conocim~· __,_....._ 

impugnada por ningún otro medio legal dentro del plazo cm~ra.lfl~ 

se asie_nta para los efectos legales procedentes en 1 

Tabasco, siendo las nueve horas del dí 

ue haya sido 

ello; lo que 

osa, 

-f mi 1 ve i nti un o.- Conste . --.;.--------··---·------1-~f-.J·I+m-"'--··---------~-----~~..;¡,~.;¡~¡:o..-l..:l/-··---··---·----

)>~-
OJ~ 
1 

o 
)> 
o 

Lic. Perla Ma 

~ontralora 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
Gallegos. 
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Contraloría Municipal 

"2021: Año de la Independencia." 

CERTIFICACIÓN No. CM-SNSYPI-CER-051/2021 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA SUSCRITA CONTRALORA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, LIC. PERLA MARÍA ESTRADA GALLEGOS; DE CONFORMIDAD CON 

LO . ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN IV Y 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR: 

---------------------------------------------------------( E R T 1 F 1 C A -----------------------------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE UNA (1} FOJA ÚTIL EN SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y 

EXACTA REPRODUCCIÓN DE Sl:J ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE CORRESPONDE A LA CERTIFICACIÓN 

DE CÓMPUTO DEL· PLAZO PARA IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN DE FECHA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, DICTADA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO PROC.ADM.136/2014-CM, DEL ÍNDICE 

DE ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA GLOSADO EN SU RESPECTIVO 

EXPEDIENTE Y BAJO RESGUARDO DE LA SUBDIREC , DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y PROCESOS 

INSTITUCIONALES DE ESTA CONTRALORÍA MUNIC 

LIC. PERLA MARÍ 
A--CONTRAL 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 
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1 o'. 2 EXP .PROC.ADM.136/2014-CM 

Acuerdo por el que se declara firme la resolución del día dos de febrero del 

año dos mil veintiuno, dictada en el expediente administrativo número 

EXP. PROC.ADM.136/20 14-CM. -----------------------------------------------------------

Vistó el contenido de la certificación que antecede y al estado procesal que guardan 

los autos de la presente causa disciplinaria y tomando en consideración que la 

resolución administrativa dictada en el presente expediente por esta Contraloría 

Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en fecha dos del 

mes de febrero del año dos mil veintiuno, fue notificada en legal y debida forma y 

no fue impugn.ada dentro del plazo legal de quince días· mediante el recurso de 

revocación, establecido en el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades de los 

· Servidores Públicos-· que rigió el procedimiento; ni tampoco fue recurrida .ni 

impugnada por ningún otro medio legal dentro del plazo concedido para ello, dicha 

resolución debe adquirir autoridad de cosa juzgada, declarándose la firmeza de la 

misma e instruyéndose·dar el total y debido cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 53, último párrafo y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Tabasco, que rigió el procedimiento de en cita; en fecha 

veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, se tiene a bien a emitir el siguiente:------

ACUERDO 

Primero.- Con fundamento en los artículos 81, fracciont?S XIV y XXIV de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 64 y 75 de la Ley de 

Responsabilidades de los Ser-Vidores Públicos del Estado de Tabasco, legislación 

anteriormente vigente, hoy derogada en lo concerniente a los preceptos que fueron 

aplicados en el procedimiento que se atiende y 7 4 del Código de Procedimientos 

para el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria de conformidad al 

~:.~nt(~it45 de la citada Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; se 

en todas y cada una de sus partes la resolución administrativa, 

fecha dos d.e febrero de dos mil veintiuno por esta Contraloría LJ--ttr 

~---
......... ,. ...... del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en el 
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EXP.PROC.ADM.136/2014-CM 

procedimiento administrativo con expediente número PROC.ADM.136/201~

CM, y en consecuencia, que ésta ha causado estado; por lo cual, de conformidad 

con lo dispuesto ·por los artículos 53, último párrafo y 68 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, que rigió el 

presente procedimiento y de la. citada resolución, háganse las anotaciones que 

. correspondan en el Libro de Gobierno e inscríbase en el Registro Municipal de 

Servidores Públicos Sancionados de esta Contraloría Municipal, así como: del 

conocimiento de la Secretaría ·de la Función Pública del Estado, para su inscripción 

en el Registro Estatal de Servidores Públicos Sancionados, y procédase a publicar 

en el Periódico Oficial del Estado, lo~ puntos resolutivos por los que se declara todo 

en cuanto se relaciona a la inhabilitación del C. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ,. mismos que a la letra dicen: 

" ... RESUELVE 

PRIMERO.- En términos de los considerandos TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO INCISO 

A), y OCTA VO de la presente Resolución, se declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA del ex servidor público J.OSÉ ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, quien 

estuviera adscrito como Subdirector de Egresos a la Dirección de Finanzas, del Municipio e de Centro, Tabasco, al infringir el artículo 47, fracciones 1, XXI y XXIII de la Ley de 

(j) Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, vigente al momento en 

·-1 que se dieron las infracciones administrativas, por lo que de conformidad con su artículo 53, 

nl fracción VI de la Ley en cita, es procedente imponer al mencionado servidor público, la 
sanción de inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en· el 

Z servicio público, federal, estatal y municipal por un periodo de cinco meses contados a 

~ partir de que le surta. efectos la notificación, cuya ejecución se llevará a cabo de inmediato, 
y e 'rminos de lo es~atuido por el artículo 75 de la citada Ley, apercibiéndole al ex servidor 

público sancionado, de que si en lo futuro incurre en reincidencia del incvmplimiento de sus 
CO obligaciones, se le impondrá una sanción más severa.--------------------------------------------

d~ SEGUNDO.- .. . 

)> 
TERCERO.- .. . 

o k CUARTO.- ... . 

QUINTO.- ... 

A-
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SEXTO.- ... 

SÉPTIMO.- ... 

Contraloría Municipal 

"2021: Año de la Independencia." 

EXP .PROC.ADM.136/2014-CM 

OCTAVO.- éon fundamento en la fracción 11 del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, vigente al momento en que se dieron las conductas 
infractoras, notifíquese la resolución a cada uno de los interesados, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, con la finalidad de que se den por enterados de la misma y surta sus 
efectos -legales correspondientes; así también notifíquese al Presidente Municipal, a la 
Dirección de Finanzas, al Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento; a la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y a la Subdirección de Enlace con 
Instancias Fiscalizadoras, de esta Contraloría Municipal, a efecto de que ésta última informe 
lo correspondiente a los entes fiscalizadores respectivos.-------------------------------------------- . 

NOVENO.- Notifíquese al Director de Administración de este H. Ayuntamiento de Centro, 
Tabasco, para los efectos señalados en los resolutivos SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, 
SEXTO y SÉPTIMO de la presente resolución.-----------------------------------

1 

DÉCIM_O.- Notificada que sea la presente Resolución y una vez que qu.ede firme, háganse las 
anotaciones que correspondan en el Libro:d~ Gobierno, e inscríbase en el Registro Municipal 
de SerVidores Públicos Sancionados, de conformidad con lo previsto en el artículo 68, éle la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, aplicable en el presente procedimiento, 
y hágase del conocimiento mediante oficio de estilo acompañado de las constancias en 
copias certificadas a fa Secretaría de la Función Pública del Estado, para su debida 
inscripción en Registro Estatal de Servidores Públicos Sancion_ados.------------------------------

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 53 último párrafo de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, que rigió el 
presente procedimiento, una vez que haya quedado firme la presente resolución, previo 
oficio correspondiente, dirigido a la Dirección General de Servicios Legales de la Secretaría 
de Gobierno del Estado, procédase a publicar en el Periódico Oficia!. del Estado, los puntos 
resolutivos por los que se declara la· inhabilitación del C. José Antonio González Hernández, 
así también, infórmese a los Órganos Internos de Control del Estado y los Municipios, el 
sentido de la presente resolución y en su oportunidad archívese el expediente como asunto 
legal y totalmente concluido.---------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 73, 121 Y. 128, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, hágase· del)-k 
condcimiento de las partes que tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales; ello amén de que, cuando se presente una solicitud de acceso a la 
resolución o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, la (} 
unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal posición puede o no M/) 
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surtir efectos, tomando en cuenta para ello si la resolución solicitada, las pruebas o demás 
constancias contienen información considerada como reservada o confidencial.-------------

ASÍ .LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA LICENCIADA PERLA MARÍA ESTRADA GALLEGOS, . 
CONTRALORA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, ASISTIDA POR·. 
EL LICENCIADO ALFONSO· RESÉNDIS CORTÉS~ · SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD, 
SUBST_ANCIACIQN Y PROCESOS INSTITUCIONALES DE LA CONTRALORÍA MUNICI!'AL, ANTE 
LOS TESTIGOS QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE DE LO ACTUADO ... " 

Segundo.- En su oportunidad, dese de baja en el libro correspondiente? archívese 
el expediente administrativo de cuenta como asunto total y legalmente conéltJido. 

Así lo acordó1 rtianda'·y.:firma la ·Contralora Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional · ;~ -Ceritro·, Tabasco, asistida p.or el Subdirector de 
Normatividad, .Suh·· ~n,.i ón y Procesos. Institucionales de la Contraloría· 
Munici.pal, ante gos que al final firman y dan fe de lo actuado. ·conste 

Lic·. Perla 
Contra lo ~ . bdire o ~ormatividad, 

r~~'\~ Substanci ción y Procesos 
Institucionales de la Contraloría 

CONTRALORÍA MUNICIPAL M~nicipal 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

. · . ~_fr . /~ 
/~LW/ 

Lic. ~s~ · · ns.o Toledo. 
uxiliaBd~ftfá ~ la ~bdirección de 

Normálividad, Subf.tanciación y . 
Procesos lnstit~cionales. 

L
. J. "L · e 1 ~ 1 di.-J o . 
1c. ose u•s.~JeJo sor1o. 

Jefe de Depa~t . de Análisis 
Normativo adscrifb. la Subdirección 
de Normativid9éi, ~ubstanciación y 

Procesos Institucionales. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACUERDO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL H. 
. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EMITIDO EN FECHA VEINTICUATRO DE 
.. j¡ MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE DECLARA FIRME LA RESOLUCIÓN DEL DOS DE FEBRERO DEL AÑO 
,1::1---º0S MIL VEINTIUNO, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO EXP.PROCADM.136/2014-CM.-----------------

..... . 
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.f, AYUHTA,.:IEm'O CONSnt\JCtONAL DE CE!l#TltO 
VIU..AHERMOSA, TAS.t4i:X. CENTRO 

:iol.J,I.• IJrCMU. • ~.)"'""'fTAIIU)IoO 
A ,Jt,¡ AM ~ 1 201•• 2 

Contraloría Municipal 

"2021: Año de la Independencia." 

CERTIFICACIÓN No. CM-SNSYPI-CER-050/2021 

EN lA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA SUSCRITA CONTRALORA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, LIC. PERLA MARÍA ESTRADA GALLEGOS; DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN IV Y 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR: 

--------------------------------------------------------( E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE DOS (02) FOJAS ÚTILES EN SU ANVERSO Y RE~ERSO, 

ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE CORRESPONDE AL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE 

DECLARA FIRME LA RESOLUCIÓN FECHADA EL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADA EN EL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO PROC.ADM.136/2014-CM, DEL ÍNDICE DE ESTA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL, DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA EXPEDIENTE, Y BAJO 

RESGUARDO DE LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIV INSTITUCIONALES 

DE ESTA CO NTRALORÍA M U N ICI P• AL.--------·----·--------!f---,r-ltH-Io:----·--1·~-~ 

LIC. PERLA 

J¿:-0 
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AUTO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A TREINTA DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTE. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ROGER DE LA CRUZ 

GARCÍA, apoderado de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo peticiona y 
toda vez que de la revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ya fueron 
girados los oficios de informes a distintas dependencias, los cuales fueron rendidos, 
proporcionado domicilios del demandado GENARO RAMOS FLORES, sin que este 
fuera localizado, en consecuencia, se ordena notificar al antes citado el auto de 
inicio de fecha nueve de febrero de dos mil dieciocho, así como el presente proveído; 
por medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS en el periódico Oficial Del Estado. así como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editen en esta ciudad. para que comparezca ante este juzgado a 
recoger las copias del traslado, dentro del término de TREINTA OlAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación del edicto, en la inteligencia que el 
término para contestar la demanda empezará a correr al día siguiente en que 
venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o a partir del día 
siguiente de que las reciban si comparece antes de que venza dicho término, 
haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, 
para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista 
fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que 
los mismos estén dirigidos a GENARO RAMOS FLORES, y que en ellos se incluya 
el auto de inicio de fecha nueve de febrero de dos mil dieciocho y este proveído, 
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los edictos, 
asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos edictos se le concede igual 
término para que en caso de encontrar errores haga devolución de los mismos para 
efectos de subsanarlos, apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el 
expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 

CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA SANDRA 
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MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Presente los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, SANDRA 
RODRÍGUEZ SUÁREZ. LUZ MARPIA TORRES TORRES, ADA MILAGROS LURIA 
RUEDA, quienes ostentan ser apoderados legales de HSBC MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
personalidad que acreditan y se les reconoce en términos del instrumento notarial 
cotejado número treinta y tres mil quinientos sesenta y ocho, libro novecientos 
sesenta y uno de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, pasado ante la fe de la 
licenciada Rosamaría López Lugo titular de la notaria doscientos veintitrés de la 
ciudad de México, titular de la Notaría número doscientos doce, en cuyo protocolo 
actúa también el licenciado GUILLERMO OLIVER SUCIO, titular de la Notaria 
número doscientos cuarenta y seis de la Ciudad de México, señalando para oír y 
recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en la CERRADA 
DE ERNESTO MALDA NÚMERO 118 DE LA COLONIA JOSÉ N. ROVIROSA DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, autorizando para tales efectos a los 
licenciados ROGER AVALOS DE LA CRUZ, KARINA JIMÉNEZ DE LA CRUZ, 
PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA, SARA! LÓPEZ CHABLE, ADRIAN ESTEBAN 
BRAMBILLA ARIA, VIOLETA DEL CARMEN GARRIDO CARDENAS, JOSE 
ANDRES GARCÍA GARCIA, de conformidad con lo establecido en los numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. De igual forma los promoventes revocan toda personalidad 
nombrada con anterioridad. 

TERCERO. Finalmente, como lo solicita el actor y previo cotejo que se haga 
al mismo, hágase devolución del instrumento notarial con el que acredita su 
personalidad, dejando copia simple en autos, así como constancia y firma de recibo 
que otorgue. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 
CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA IVETTE 
DELFINA RODRÍGUEZ GARClA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
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AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INTERPELACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO; NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; el contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ 

GONZALEZ, con el carácter de Apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad 
que acredita y se le reconoce en virtud de la copia certificada de la escritura pública 
número 24,638, de cinco de noviembre de dos mil quince, pasada ante la fe de la 
licenciada ROSAMARIA LÓPEZ LUGO, Notaria Público número 223 de la Ciudad de 
México; con el escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta 
secretaria!; a través de los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL, dirigido a GENARO RAMOS 
FLORES, con domicilio para ser interpelado el identrficado como número 08. lote 08 
de la manzana 04. situado en el Circuito Florencia de la Privada Florencia, 
Fraccionamiento Las Terrazas de la Ranchería $aloya, Segunda Sección. 
perteneciente al municipio de Nacajuca, Tabasco. 

SEGUNDO. En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 71 O, 711 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, en relación con el numeral 2283 del Código Civil, ambos ordenamientos 
vigentes en la entidad, se da entrada a la solicitud en la vi a y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Atento a ello, interpélese por conducto del Actuario Judicial a 
GENARO RAMOS FLORES, en el domicilio señalado con anterioridad, el vencimiento 
anticipado del crédito por incumplimiento de pago en que ha incurrido según lo 
pactado, para lo cual se le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, para 
que haga entrega al promovente licenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, 
con el carácter de Apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, de las cantidades adeudadas, asi 
como el pago de sus accesorios. plazo contenido en la cláusula décima sexta del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantia Hipotecaria, celebrada entre 
GENARO RAMOS FLORES y HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en fecha veintiuno de abril de dos mil 
diecisiete y que consta en la escritura pública número 21,754, volumen 684, pasada 
ante la fe de la licenciada AURA ESTELA NOVEROLA ALCOCER, Notaria Público 
adscrita a la Notaria Pública número 28 de la que es titular el licenciado GUILLERMO 
NARVAEZ OSORIO, con sede en esta Ciudad; esto en cumplimiento a la cláusula 
décima octava, en sus incisos a), j) y o) del capitulo tercero, contenida en el Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria. 

QUINTO. Asimismo se tiene a la parte actora señalando domicilio para oír, 
recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en Calle Ignacio Zaragoza 
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número 711. segundo piso. Despacho C. Colonia Centro de esta Ciudad. autorizando 
para tales efectos así como imponerse de autos los licenciados NATANIEL 
MIRANDA MORATO, LUCÍA SALVADOR HERNÁNDEZ, JEHOVANY JAZMfN 
LÓPEZ LÓPEZ y GUADALUPE JESÚS ZAPATA CRUZ, lo anterior con fundamento 
en los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual forma, designa como Abogado Patrono al licenciado JOSÉ MANUEL 
SALVADOR HERNÁNDEZ y toda vez que el referido profesionista tiene inscrita su 
cédula en el libro de registros que para tales fines se lleva en este juzgado, ha lugar 
tenerle por hecha tal designación, en términos de los preceptos 84 y 85 del Código 
Adjetivo Civil. 

SÉPTIMO. De igual forma y como lo peticiona el promovente, se le autoriza 
para tomar fotografías de los acuerdos y diligencias que recaigan en la presente 
causa; porque con ello se permite a las partes el acceso a las constancias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copias constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los 
mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, basado en el 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, autorización que se tiene realizada conforme con lo dispuesto en los 
artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la 
precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio 
electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el 
rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN 
SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3o. C. 725 C. Página: 2847 .. . " 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la 
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información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 
las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a disposición del publico para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
publicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán real izarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se archive; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones publicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión publica correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones publicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 
39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información publica que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

NOVENO. Tomando en cuenta que el domicilio del interpelado GENARO 
RAMOS FLORES, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los 
numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento 
exhorto al Ciudadano (a) Juez (a) Civil en Tumo de Nacajuca, Tabasco, para 
ordene a quien corresponda, realice la diligencia de notificación al interpelado, en el 
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domicilio señalado en el punto PRIMERO de este auto, quedando facultado el Juez 
Exhortado para que acuerde promociones, gire oficios y demás cuestiones 
tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

Queda por conducto de la parte actora, la tramitación y entrega del exhorto de 
referencia. 

DÉCIMO. Una vez cumplida la finalidad del presente procedimiento, archivase 
el expediente como asunto concluido, previa anotación que se haga en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado y hágase devolución de los documentos 
exhibidos, previa constancia y firma de recibido que oore en autos. 

DÉCIMO PRIMERO. Como lo solicita el actor y previo cotejo que se haga al 
mismo, hágase devolución del instrumento notarial con el que acredita su 
personalidad, dejando copia simple en autos, constancia y firma de recibo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
C. JUEZA 
LICDA. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
***************************************************************~************************** 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS CUATRO 
DfAS DEL MES DE DICIEMBRE DE TE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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en el artículo 1411 del Código en cito. se apruebo el avalúo exhibido por el 
perito de la porte octoro. por la cantidad de $2,948,000.00 (dos millones 
novecientos cuarenta y ocho mil pesos 00/1 00 M.N.); lo anterior paro los 
efectos legales. 

CUARTO. Consecuentemente, con fundamento en Jos numerales 
1410, 1411. 1412 párrafo tercero del Código del Comercio en vigor, en 
relación con los numerales 469. 470. 471. 472. 473. 474. 475 y demás 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
suple toria a la materia mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor. la porte alícuota del inmueble propiedad del 
demandado-ejecutado GUSTAVO GUILLERMO GARNJCA GARRIDO, que 
quedó embargado en la diligencia de embardo de seis de mayo de dos 
mil diecisiete, mismo que a continuación se describen: 

l. Lote: Predio ·urbano ubicación: calle privada letra g del 
Fraccionamiento Residencial Guada/upe, Municipio: Centro, 
Superficie: 255.15 metros cuadrados, Cuento Catastral: 02-
0136-000073, Cuento predio/ U-D25263. con las siguientes 
medidos y colindoncios; Norte: 9.05 metros con /o colonia 
Pensiones, Sur. 9.00 metros con la calle privado, Este. 28.00 
metros con el lote número tres. Oeste: 28.700 metros con lote 
número uno. Dicho inmueble se encuentro amparado con lo 
escritura público número 4,966, volumen 66 de fecho siete de 
septiembre del año de mil novecientos setenta y nueve, o 
folio real electrónico 210384. 

Al cual se les toma como valor comercial por la cantidad. de 
$2,948,000.00 (dos millones novecientos cuarenta y ocho mil pesos 00/ 100 
M. N.) de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la parte aclaro, 
cantidad que servi"á de base para el presente remate, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado del monto del 
avalúo aprobado. 

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Eslado, ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, de la colonia Atesta de Serra de esta Ciudad, cuando 
menos el 10% JDIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el 
remole; requisito sin el cual no serán admitidos. 

SEXTO. Conforme Jo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio en vigor y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia mercantil. y todo vez q ue en este asunto 
se rematará un bien inmueble, anúnciese Jo vento por dos veces de NUEVE 
en NUEVE DfAS entre uno publicación y lo otro, debiendo mediar entre lo 
último publicación y Jo fecho del remate cinco días hábiles. en el periódico 
o ficia l así como en un Periódico de mayor circulación que se editen en 
esto ciudad: por lo que. expídanse los edictos y los avisos poro que sean 
fijados en Jos Jugares más concurridos convocando postores o licitadores: 
en el entendido que entre lo último publicación y Jo fecha del remate. 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

S~PTIMO. Se les hace saber o las parles así como o postores o 
licitadores que lo subasto en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificotivo a los 
ONCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, 
haciéndoseles saber a Jos partes y o los postores que deberán comparecer 
debida mente identificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no habrá prórroga de espero. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL. JUEZA CUARTO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO: ANTE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOT1, SECRETARIA DE ACUERDOS. QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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Dos firmas ilegibles, rubrico. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

reso 

TRBUNAI. SU:>ERIOJI: OE JUSTICIA Da ESTADO DE MBASCO . .J\nCAOOS ~ES Y FAJ.IHJARES 
Of CENTRO. •A!ASCO. AV. GREGOR10 M~NOE.l S N NÚMERO. COlONIA A lASTA DE SEii'RA, 

Vl.lAHERMOSA. TA&ASCO. Cl e-5100. Ta.. l5&2Dl'J. EXT. 4712 



10 DE ABRIL DE 2021 PERIODICO OFICIAL 53 



10 DE ABRIL DE 2021 PERIODICO OFICIAL 54 

actora, se encuentra debidamente asesorada, deberá comparecer asistido de un 
Licenciado en derecho o acudir a la Procuraduría Agraria para que le proporcionen a un 
abogado que lo asesore; así mismo se la hace saber al actor HÉCTOR MORALES 
BARRERA, que quedan a su disposición los edictos correspondientes en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal, para su publicación .. 

A OLEA HERNÁNDEZ 
A DE ACUERDOS DEL 

ARIO AGRARIO DISTRIT 
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